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, ante usled, debida y

nuestro carácter de .,. ~
__ AL; personalidad que ,i nE:~OSdebi~~menteacreditada en términos del

endoso que obra al reverso del ocGmento b~e de la acción que se describirá en1 ~ '
el apartado de hechos; 8eft 'ando al primero de los mencionados COJJ1~

repre~enta~~ecomún, pudle lo prornovJr de manera conjunta o indls~nta.

estableciendo como domicilio para o r y"jecibir to ,clase de. notificaciones el ../ /-

ubicado en , número., colonia ./ ../, ,t, ' "
Toluca, Estado de Mexico; autorizanClo para ..q e a nuestro nombre y
representación las reciban, aun las de clrácter pers nal, así com~toda clase de ..//

documentos y valores a los Licen!iados,

,
respetuosamente comparecemos a efecto de ex

En la via, ejecutiva mercaL, y n ejercicio de la acción cambiana

directa que le com~.etea mi endosanti, ve irnos a demandar al seli01lllÍlll
•••••. en su carácter d,e EUDOR PRINCIPAL,' quien tiene su

domicilio ubicado en la calle

el pago de las siguientes:

PRESTACIONES

/
AjEI pago de la canlidad de $ 35,000.00

(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de!suerte principal
" ,
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fecha VEITIN,' EVE DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS Mil QUINCE, el senor , en su ~

DEUDOR PRINCIPAL, suscribió un tilulo' de eré ~o a favor de_
, por la cantidad d' $35,000.0 (TREINTA Y CINCO 11;;"

PESOS 00/100 M.N.) con fecha de venc~iento OIECI EIS DE ENERO DOS

Mil DIECISEIS, pactándose como inlerés mora orio para e

incumplimientoel 6 % mensual.

':(.('• .\U01C
11-... () ~ 4'~ .•./
- J 'e E~)(~~!~¡'''Ir •. '"'\~~ ;;-~~~f;l•r. '{.'(~,~~~1

que ampara un titulo de crédito conocido como pagaré suscrito en su~rá~''d~? g
. . . ~ ~1~'5-Y+.'

deudor pnnclpal y que sirve como documento base de la acción. "'00 "E t'.~1é."-
..•. •.••~""OUl')e6~ER~.i'.t.ff\l

t z"'o.I.o .•..•:I;c:._ -'~ \NS"At,h..~
B)EI pago de intereses moratorias a ramriP¿f~~UCA

.~;; (~.ei.spor ciento) mensual sobre la su e principal y los que se sigan ~~t:l6éCRETAF\r.

:'>:¡:ii~s\l¡el pago total del adeudo.

,'e), , -"1,\:[l'- C) pago de los~tos y costas judiciales q¿/

gem~~~orlatramitaciónde es jUiciO/
.. .":{..'c ~

;\ ...•._,.~,. / ./
F ndánd¡OS para,ellos en los preceptos de derecho

que en su apartado respecti o invocamos y£la SigUien4e relación de:

{/
1":~-:-."1,- '-'"!J' HE C'H'"O'S;--

n el original del Título deLo anteri r se acredita

Crédilo que se adjunta a esta dema~da bajo lo AN

2.- En l mes de Julio de la anuaiidad que transcurre

nos fue endosado el documentJ de crédito e mención mediante VALOR EN
PROPIEDAD, lo que se acredilata con el end so que obra al reverso del citado

I
documentocrediticioy que se adjunta comod umentobase de nuestra acción.

I
3.- Hasta la fe a y mediante diversas gestiones,

extrajudiciales, se ha tratado d~ obtener e pago del multicitado documento, sin

obtener respuesta satisfactori~, razón r la cual nos vemos obligados a

demandarleel pagoen la vía y f6rma prop esta.
\;

DERECHO.
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Funda la presente demanda lo dispuesto por los a ':'!~}-- -

5, 17, 35, 37, 150 fracción 11,151, 152, 154, 170, 174 Ydemás rel¡:lJi~9,~eP-l!!'.!'M~MEReAIm!.

a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor. DErR~~E~~~~;:.NC'A-~ i' PRI~.~'ERA 5EC;Z::::T,':;.R!t:, ~..,,',
I '-?'\ Norma el procedimientoa seguir lo dispuesto por los

artlcuio;; 1°61,1063,1066, 10{¡9, 1090, 1092, 1391 fracción IVal1401 del Código

de com~CiOen vigor, !
,_',~~~¿~-Con fundame o en lo dispuesto~1 artículo 1401 del

..códi~omercio en Vigor, veni 0t ofrecer d.fn':.estra p.l.rte, las siguientes:

RUoE¿
1, LA DOCUMENTAl! PRIVADA, consistentes en

un título de crédito (pagare), ase de la acción y qte se exhibe en esta demanda

como ANEXO UNO. docume tal relacionada co~ los hechos 1 al 3, de nuestro

escrito inicial de demanda. /

2. lA CONFESIONAl.- Prueba que correrá a cargo

del demandado, el cual deber absolvel de manera personalísima y no por

apoderado legal, al tenor del pliego o¿ciones que se formula y que se adjunta
I

al presente como ANEXO DOS, las cuales e . de contestar el dla y hora en

que su senorla tenga a bien senalar /ara llevarse a abo el desahogo de esta

probanza. I
3. lA PRESUNCIONAl, en u doble aspecto, legal

y humana en todo lo que favorezca J nuestros intereses.

I
4. lA INSTRUMENTAL E ACTUACIONES, en

cuanto a todo lo que obre en autos(y beneficie a nuestra pretensiones.

I
5. El RECONOCIMI TO DE CONTENIDO Y

FIRMA por parte del demandado.ldel documento ba e de la acción (PAGARÉ), el

cual deberá desahogarse de manera personal dir eta y no por apoderado legal,

debiendo comparecer ante este Juzgado el día hora que se señale para tal

efecto su senorla.

Por lo anteriormente e puesto y fundado;

A USTED C. JUEZ. atentamente pedimos:
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PRIMERO, Tenemos por presentados ~t¡'" \1.+'
escrito, demandando en la vla ejecutiva mercantil del seflor .•..•.•T"

Ni':::RC,...'" 'o.

en su carácter de DEUDOR PRINCIPAL, el pago dé 1¡f~~~~~leD"":l';NG"'
'Sé'ñ~ta.dasen el capitulorespectivo. oETC~6~:-rA.RI¡'.¡,
.. -.:'....,. ,,/",<;" 'l 'PRIMERA S ,_.", J SEGUNDO, ,ictar auto de exeqOendo con efectos de

ma~amiento en forma, a fin de qu 1,41 ahora demandado sea requerido en su

domicil~<;l;:~~ago de todas y cad .luna de las cantidades que hemos dejado

señalad~$~~enel capítulo de pre,laciones y en caso de no hacerlo, se le. ',,'~-"

embarguen bienes de su propi dad suficientes para garantizar el adeudo,

emplazándolo para que dentro~ el térmi'}<dé ley, comparezca ante este H,

Juzgado a hacer pago llano de4 s cantidades rAClamadas o en su caso, a oponer

las excepciones que tuviere q/7hacer ~íer, ctriéndole traslado para ello con las

copias simples que se acomta ano /I ',' ,
TER ERO. Tener por ofrecidas las pruebas que hemos

referido en este escrito, ad~r s y deSa~garlaS en términos de ley.

CUARTO. Lnga por reconocida la personalidad con

la que nos ostentamos, por señaiado icilio precisado para recibir

notificaciones y por autorizados a IOlS/¡'icenCiadOSen dere mencionada para los

efectos que se precisan.

QUINTO. Previa la secuela procesa y en definitiva, se

sirva dictar sentencia condenand~ al demandado el pago e las prestaciones

reclamadas.

PROTEST~MOS LO NECESARI
Toluca, México Julio de 201
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GOOlerno GIlI Elliad.ü tl;¡ r.tIlIxlca
¡:'c,,]er _.Ju,ll.:i~1
Cy""i~ <': i~JLojO"¡J.r~

,1i.i1~j,=,8~~unG""''''O~''''!d" Prime<~1~~'Ir.cI~T~IX"

su ~S!idad de endosatarios en
propr'2dad de .. ; pe¡-sona¡¡dad que
acreditan y se les recof:¡£!f n en términós del endoso I]ue obra ai
reverso del Gocumento hase e la acct61~ teniéndose po;- de~
desde este nl'Jme.nto como repr Entant4icomún al L1cenciado _

de l.3nd$ndo en la vía eje[:utiva
merLantli y -en ejercicio de la acción ''i-fubiaría directa que le compete
de quien
puecl¡¿:ser requerida de pago y em lazadª,""'3 .
¡"

,~;-"nj"D~'.-
/;...~ ',", '-."." ",., ./'

~

., --¡;';;;¡'.'" <;\~¡;:\-i~.i:~fJ \
!l. ~tf'::. "~¡¡,'"\ 41
'. ')! i
(fl '. .'!, e

~

.• \~"" ~
"" ~ ~...••
"1 . 1;."'/
0O.a ~ ~~.7'--RAZÓN. ToJuca, h1éxico,- uno de agosto de dos mil, Q.i!?\~~fJJ%~H~"boMERCfd"i1l

términos del artkuio 1066 d i Código de Con.erd6~~::r;:bFP,fjIlle¡¡NSTANC!A
Secretaria de acuerdos da e nta al Juez del conoclillienEci > Gon';"-_1.3'_;C.:~_'''11

promoción número 7417 00 un pagaré original, un",'sóbre'':P.d,\,.,,,
cerrado Q~edke i:ont€'n .f pliego de posiciones y un juego de

"-_CO¡J~ilS para LO res tri! ado, a efécto de .3cordar lo que en derecha
. 'n¡-on;vt~ l

" ,..... COllSTE.

, ,,;;<j~ ~~/~;;CRITARIO

l~TO. TOLUCA~ ;;;:';cl UNO DE DOS ¡'IIL
OIEChÉIS. 1-..--- Z

~~~.í.:7.
iÍo • endados,. ..

el pego de ia ca~'tidad d $3.5,000.00 "(HlEI!'ITA
y CIIIICO ¡VIII.PESOS 00/100 M.N.) como su ,-te pr;ncipal: B.. EI pago
.-1"" ',r'e'.ec:p~ mnl.'tor'~~ ." '--~O'"'l rl.el f.O/; ITIC 'u'l ' C E' "ago '"'p'..1e- ¡~, .~~.:I _ el iU:l <:1 ,.:IL I _ .• ,--,o ~ ~ <:1... / .- l •..' '.1_

gastos y costas...; fundándose I para ello en los h~c-hos y
ccnsideraciones de derecho que inv.ocan

. l.
POR TAIHO FOR~IESE EXPEDIENTE y REGIST ESE EH EL LIBRO
DE GOBIERI1l0 UE SE lLEVA EN ÉSTE JUZGA O Y DÉSE AVISO

" .DE SU ¡MIGO Al. SUPiClHOR JHRARQUICú.

Con fundamento en lo que dispJne.n ¡os artículo 1, 4, 1061, 1063,
''''1 l"q- 13"'"' 1"'-'4 'oqcl'O"'C loqq 1401 d I C'd. "..-"-~'.)-f .:)-<::., . :t-..}, ::l::r f J. ..••~.-', ..•..J='u, ..' __ 1j¡ e oigo flt::
.. " l. I I 1 2 .. 7 ?o ? 5 2. 09'~omercro, en re aelOO con os nurpera es , ,. r:J, r L.J, ~ r br ~ I

35, 170 al 174 de la Ley Generat'de Títulos y peraciones de Crédito,
se AONITiE LA DEJl4ANDA PLANTEADA en vla y forma propuestas
en l05 términos que refieren. P~r lo que provee el presente auto
cor; e.fe.ctosde mandamiento en furma¡ d iéndose turnar el prese.nte-
expediente 2; EJECUTOR QUE SE DE GNE EN LA CEI\!TR.I\L DE
I\lOTIFICADORES y EJECUTORES D TOLUCA, ~IÉXICO, para que
requiera a la parte demandada que e,n ef acto de ia diligencia haga
paqo al actor de la cantidad de $3 00.00 (TREINTA Y CINCO ¡.nL
PESOS 00/100 ','-N.) como su te principal; B.-El pago de intereses
rnoratorios a razón del 6°;'0 mensuaL ..; C.-E! pago de g3StOS y (ostas ...:
\' e,.) C350 de no hac.edo ernb¿rQuese bienes de su propiedad
3ufi-cientes a garantizar 'i:'l adeudo, los (j!Je se pondr¿n e-n Gep6slto de
12 p-~rSCH12 que b3.JQ 5,J re5p<:)'l5at.¡lid~d designe la. parte actora.



;:,~e;.,),:.':~;~ .j.:', _'~'"r~
.jLlt~~:, ~~,,~~:': 1,~":1'''''1~~ Pr.m~,..•••:r-S1~~~I~:'O'lU':

t n

!as ;=u3ies seran oroveidas en el ~:lornent~~i-,-=,ce'-

El¡ térmir,cs de los artículos i068 y 1069,~el C\(bJo de. CÜrnerGo¡se
::wtüriza ei domicilio que s8r"ia!a cara dr y r~(¡b!,- r;otlf¡cac¡one5,~
3srr:l18tT¡() se autoriza 2i 1.35 personas c¡ue\;y,e, (;0'-,,3 2-'~e; d::: '=uen~a.
para af!-¡ recibir notificaciones, dücurnent'JS' ~ v,- !Gres

A efecto de da~ (~mpiim!ent() a io ordenadd ,O[ íos 3"t",U,;'JS L 1, 3.
19 80 •.>- -:-, •• -- '-. '",., re ""-t~,r-~'--",'."-'- :,-'-".-.-.,- --, ,- ..-J"'f"ll'-"'j¡l, ]f '0.1. '..le jo Ley~' I a,I.:Y,"'dl'C:,ll¡d ;:,.----'.'_'_t:'00'" ;'" ~,,"-' - ""("_.'

Pubhc:a de! Estado de, r"~éx¡co, ~r: r212.(,IC';\(,01-_ ¡'JCJ "LP-.e:-ales 4')
frücdór.. II y 47 del ReQiarner:tc, dE; Tr _,';S:13re'"'(f3 y A-:~',?50 ,=: \:l

InrOnl1aC1Ón PÚt.¡iC,3 d~¡ ~~üd'2rJudi':12ide!\Estad:¡ 'i'e- ;\'lé ".-"0 51:
¡:.r8V!ene a la parte 2.Ct0~"2 ¡)a;--a ._~ue.oj2PJO ,~L::t~é~'!""~¡ilC(jo? tre.s dL3S :3

'JUE: le S8.3 nüttficaoo ei cnC'sen.E: p¡-Q\leíd0 n.3n¡f!~ste su
.:;'Q:lse;ltirnie;"lto por escrito ,3 'erecL ce oer'i::t~r ~: ac..:eso 3 Id

~ ., -'d' . 1 • t .1nrúl:l1.:iClOncorm eneja! llue por v:n .,r:. 08 l.:! :n_er~,:f'n(rün ..1u'? nene El!
est~. p:,?ce(j¡m¡8nta JI.;ck,¡al.;e j(.,t!O",t.e, v (:Jti~E-;)O ,'ci.::;;.,.=;1"1:;;:"3.- [,?,
",'o"er"C"- v CPi--'U,.;,-]~¡-l de dlct-I'" :'I~nnT'3,-:t'ln "''---'er,-.t',1f1 ,-'.-" jp '-¡e;1-' •. "'lo CJ I .' ~'~0' ".,<:l_, •• ' ,-.:1 " l~., "".~.,' '-'f-'~ ,., -"_,,., .,,_.._ .'_

1..3c~r mc:n!fes~ac.lóll e::~p¡-esa '-espefto., se entel-:det"3 C:'lTIQ ;1(:-

amamada ia i"far,-nación ,je m ,'oto, \
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Gütl¡¡mc G6I Estallo 06 rJliiAl(;O
I>Q'¡~r JU,¡IClal

l

JUEZ

LO ACORDÓ Y FIRMA .J. ARTUR,O AR'~EAGA nURBE,
JUEZ SEGUNDO !'lE>! • i'lTIL DE' PRIMERA INSTANCIA DE
TOUJUI., ESTADO DE MÉX CO, QUIE!!l ACTÚA EN FORI-1A LEGAL
COI! SECRETARIO 01' AClJ ROOS, LICHICIADA ANA LUISA
EHIHQUEZ HER!\lÁI\IDEZ,QUIEi fIRMA y OA fE.

1re .
_.---~

1
'1'

RAZÓ .- El presente expediente quedó íeQ!strsdo bajú el número
641/ 016.COI!STL

SECRE17ARIO.





PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MKXICO
.RJZGADO SEGUNDO MmCANI1L DE PRIMERA INSI'ANCIA DE TOLUGA

/

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En T !ca, Méx¡fu;1iendo las n,",ve
, 'hbras del día dos de a osto de ./. . ./ i {. is el suscrito

,e. ~:O~ifícadordel Juzgado nndo JerGuftil de pi. era In tanci
dJ. Distrito Judicial de TO.uca.'~OTI~QIJE eltaut de fecha uno

. '. de .••!,~stode dos mil dieciséiS.~¿S \!i!rteslpor dio de lista y
.' '-;-' "~ ..,, .•p.,f!.-';', .. . K .

holetin JudIcial numero 8099. de esta mIsma fecha, e conformidad
• •
con lo estahlecído por el Artículo 1069 del Código de omerclO.

No habiendo mas que agregar se da pLter .oada la misma.

DOY FE. /

. . NonFI~
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DEMANDADO:
?I I'P?'P

JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.
AStlI'ITO: "SE SOliCITA SE HABILITEN
nlAs Y,BORAS INHABILES'.

/
DE PRIMERA INSTA •••••• :rBJll'cA.1 11 \ --~ .• ,y .
•.• 7 7

1: S..••
con la personalidad

f ¡., Ii'que tengo acreditada debO mente en autos'del expediente al rubro citado,, " ,
ante usted, debida y respe osamentlcomparezco a efecto de exponer:

En virtud de dilige!c~ de ~cha ocho de agosto de dos mil
dieciséis, asentada por el jecut~r (adScrito a la Central de Ejecutores y
Notificadores del Distrito J iciaI' de Toluca, Mexico, y toda vez que fue
imposible llevar a cabo el emp ¡, ¡'¡iento~ordenado por este H. Juzgado al
demandado ' j, ues a decir de los vecinos que
corroboran que dicha persona h~bita eh el .cilio proporcionado para
tales efectos, sin embargo que no es pos1ibleencon lo dentro del horario
regular de funciones de este H. Trillunal, se so "cita atentamente se
habiUten días y horas inhábiles para IPoder dar co ello cumplimiento a
lo ordenado mediante acuerdo admisor-iode la dem da que diera origen
al presente asunto. ,

Por lo anteriormente expuesto y fundado;
~ .

A USTED C. JUEZ, atentam te pido:

UNICO. Habililr días y ras inhábiles. para la
diligenciacion del presente expedie~te, solici ndo se remitan las
constancias a la Central de Ejecutores de este H. °bunal.

\ .
PROTESTO LO BEC

Toluca, México,Ag6sto•,

l ZGAOO SEGUNDO MERCMHlt
.DE PP.i~'.;¡ERP,¡¡"!5Til,,;iCiA

EXPEDIENTE: 641/2016
•••• -- ••••• lIIIliir•.!=.,TOLLiC,i\ACTOR:' 22 l"¡"",M..b,SECRETARlt,
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RAZON DE NOTlFICACIÓ

1/
",~:"',:.RAZÓN DE \\IOTIFICAClÓM.- En Toiuca, M""'CO, siendo las nueve

r"' ,r.
."; . ihoras del dla dore de. a asto de dos ? 11dieciséis el suscrito,

,Li, / Jo',. o'" _ ". ,- • •
_, .' I NotltlCador del Juzgado S u"do Merca- 11de,' Pnmera InstanCia
.• _::'./ l'- ....'
,~/ detOistrito Judicial de Toluca, NOl1 UEel'auto de fecha once

:;.:~~;'~~~~::.::a~"1!qQstode dos ntil dieciséis, afus .Irtes"por rnedio de ¡¡sta y:
~r\~~",,~,;'bolet(nJudick11numero 8107, dei~t<¡/'i5mt~echar de conformidad:

COIl lo establecido par el Art~"1069 d¡" _ de Comercio.

:::::""'" m~'~1''7~'_.-·....

I

)

\
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quien se identifica con
d;~
.DJ:n<-"'=~

...vr"TI."'b!,-
/" &PJI' ',,)

)';;'1'""""'~'"';;¡';;",-1:/ ~~." ,
"\ ~~J'TU ~;;n.---r;.:-: I

O' ~ '.' ~I" O
;''V ';,o , :;r i-:,U

°0 E\f.~,
, '. t ZGADO SEGUNDO ¥t;RCANTi\

ACTA CIRCUNSTANCIADA DIi RAZON DE DILlGENCIA,- - - O€.PR"'0k'~qA"Gl!,
0':= TOlUCJ1

PRIMERA SECRE:rARIA
En Estado de'México,
siendolas ~~c m!~utosdel
dí;;:.. =\:¥r:i';lk del mes de del añ¿ dos mil
dieciséis, la suscrita Ejecutara Licenciada Ofelia Glí ona Flores, adscrita ¡¡ la Central
eJeEjecutores y Notificadores de Toluca, Estado;6e< México, acompañada Jo)! 'l...::t -
=-Q¿;;6~~ ,:
en su carácter de_~oQ<~~L.1 /~..,o\<>,),-",l &,-'-" 1-' ,

G"~.J\c>l ~,,r'~'.1 e ~!=--, _
C' 1 P' "--_ -'~~},;"='---

" H r," •• 1-
:- , .'~~

"J' I
t ' '---~,-

~<----- ,- ,. I

>. y erl; cumplimiento a lo ordenado p ~ 1o:;::::;.>.e ~#) CJO_

j
"'.::~~~ "'t'j~-kl-=~ l~)á=;--ea >,s..,,;,t
I dictac!i;Por el ,Juez ~ IMere ntil de ?n'mera Instancia de;.Ioluca,

,:,,(,0 ~stado de México~os cárl';titui n J [r;9a[me e en e[ irlmu~b[e-,s;~fía[ado~n autos
'como e[ domicilio de [a palie demandad'iJ

ERCMo__ --~--_--_-_L
\!\K;:,~ ....- _ -" --- k
(;';0 --- ..---=------------~------;c__

,------ <" -+---~.,
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Por lo qJe
f. I

turne I ceCJula correspondiente a la Central de

Ejecutores y No!ificadores, a efecto e notihcar y empl¡;¡zar al demandado a jLliciol

teriorm!nte expuesto y fundado;

I
ED C. JUEZ, atentamente pido:

I
Tenerme por señalado domicilio completo y
¡

correcto del demandado, 'solicitando .de nueva cuenta se turne la cedu a
1

correspondiente a la Central de Ejecutores y Notificadores, .a efecto de notificar y

emplazar al demandado a juicio. ,,

ACTOR:

!IlI!!!O:
~UTlVO MERCANflLME~ ECRETAR','

EXPEDIENTE: 641/2016 '
ASUNTO: "CORECCION E
DOMICILIO",

1
/'

C, JUEZ SEGUNDO MERCANTIL D _PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,

ESTADO DE MÉXICO. t: i! '
PRESENT~ ' •

.-.~,¿::;, i".".\ •.,.-It "",.•;'I!""lir¡,. '~"-I••~. . -~."';'Ir$J~"~'l'
~ J" con la personalidad q e

tengo acreditada en autos el expediente al.'ePígrafetcitado, ante ust~d,debida y

respetuosamente campar zco a efecto~e{xponel

Con motivo a diligencia de e lazamiento que tuviera verificati o

¡---:;-¿ 'el..Qíade I~ fecha, vengo a p'roporcionar el do tiiO completo y correcto en donde

- l~i-b-~r.áde ~er requerido el demand~do fo en Ju
¡-"_';' '\ o' I
.jaráC\er de DEUDOR PRINCIPAL, quien 'lienesu domicilio correcto en la
,--

PROTESTAMOS LO N ESARIO.

Toluca, México 30 de Ago lo de 2016

,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
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RECEPCION;
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SECRETARIO,,

SECRETAR~O

-

~••.~ J"Oy~
,£0' -;,\";\ ,,' \1 .

~l:Y"",:'::;'i,' '.' Gobl'••••o d" E_o d9méxlCO ",' ( ",n' POlle~~~lllcl;1 l!=......~.::~~, ; :!!~.,Z:~~
ConsejO ~¡IIJudlc!lturll .~.:J.:,-~•.:::~~::"_\,~.' ."
-Juz¡JllOOB~ hlerC31l1 dePrlmerIIlrtSlzn:lll Toh.IC" ~ ~~~_

RAZÓN.- En Toluca, México, treinta tZa~~~@~,~~~!f.;'''''"'
d';Jsmil dieciséis cumplimiento al artí~N,I.?'1~q:&?19~'r'•
Codlgo de Com 10, la Secretar.a da cue~ta"¡W.]-tlez,tleIA
conocimiento, on la promoci n número 8648, dara
acordar lo en derecho pro eda. '. i

CON E. I,

AUlrO.- TOl' CA, MÉXfc:o,. T DE AGO~TO
DE DOS MIL IECISÉ ;& I
Visto del efcrito de cuenta, ,con
fund mento en lo i pu sto/por los artículos 1063 y
1077 del Código de J4íercio,no ha lugar acorda~ de
conformidad lo solic[¥!cJ ~r el promovente en vi~tud
de que no exhibe capi para correr traslado! al

..,,;lemandado.! :
, ',

,

.' NOTIFÍQUE . ¡

~OACORDóY FIRMAEJJUEZSEG NDq MERCAN~IL
"DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLU MEXICO, M.:EN
A. J. ARTURO ARMEAGA ITURBE, UIEN ACTÚA:EN

'. FORMA LEGAL CON' PRIMER S CRETARIO :DE
ACUERDOS, UCENCÍADA ANA LISA ENRIQl!JEZ
HERNAND ,QUE AIl FINAL FIRM Y DA FE. :

DOY FE. \ :,,
,,
,

E-".'. I','~:":,.. -,'
JJ, '. 11,,'; ;'.- .

/
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" JñÉJ,IC'J

Comercio.

No'habiendo mas que agregar se da por

~OY FE. I
.o='~

l.

I

I de Primera
IJEel auto de

erminada la misma.





DE

tiene su domicilio

que tuviera verificativo

I domicilio completo y

do

Ca motivo de la diligencia. def emplazamien
el día tl"einta de Agosto de 2016, vendo/a proporcionar

correcto en donde debera de ser req!erida el demand,
_en su carácter de DEUDOR PRINCIPAL, uien, I
correcto en la

ACTOR:

~
DEMANDADO:

~\

Por lo que solicito

de nueva cuenta se turne la cedult correspondiente lla Central de Ejecutores y

Notificadores a efecto de notificar yrmPlaZar al de7hdado a juicio. .

Por lo anteriormente expl::íesto y fundado;
, !

!
A USTED C. JUEZ, aténtamente pido:

UNICJ Tenerme ~or señalado domiciiio compieto y
1

correcto del demandado, solicito de nueva cuenta se turne la cedula
\

correspe,ndiente a la Central de Ejecutores y Notificadores a efecto de notificarlo y

emplazarlo a juicio.

-EX¡¡EDIEN'liE:641/2016
JíÍICIO: ¿ECUTIVO MERCANTIL

/ASUN1h: "CORRECIONí DOMfcILlO".

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTil DE P.

, •.' .. ESTADO DE MEXICO. I
!~';J.PR E S E N T E. ji
~tI,~
:\'k-~.~
'.,r--J'

it~'
Ü'''-.i-'-
. ¡, ,"
_..,-' tengo debidamente acredit.r ',"' .c;,",,'.'

~...'~;'~deb¡aay respetuosamente
"1' _, ":

ro. s.;,:~-
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Go!llamo !lO! E&tedo d9 México
Poder Judl,~I¡;i
c~_""',¡'o d~ I~ _l¡¡,j,C;:mx~

en consecuencia, túrnense los aut s al Ejecutor que se
dp.':::inr-"'ú ,::,n 1- r---'-!--'-al'aJ,,::, I\Jlltif'I~~I'J'-L>'~ v EJ'eclltorp~ li~'-'~":~' 1'__ '~'_' el \JellU _ , •... l' _~'. '~O __~!'~_J J ~::> _~..:-

I ,., rl ,,' '''1 l'TO\.Jea¡ oeDlenL') e,aDo-rarse la eau a con ,os Insertos
,-,,,,,,-,::,-'<;,'ar'(lsn-"'r" ~l' 1: VI'U' " t'e'c"'cu' de Dr"ctl'rarsw ln1 ''--''_'_''_' • _ ~ ,_ '.~' e ;:" E:fr¡. , _~> ' -. _' -'_ _'--., j_

d::'gencia ordenada e'[ el a',:to de exequendo, '.'

Non QUESE. f
LO ACORDÓ 'f fFI MA EL JUEZ SEGUNDO
MERCANTIL DE PRÍM RA INSTANCIA DE TOLUCA,
MÉXICO, M. ,EN A.l . ARTURO ARMEAGA nURBE,
QUIEN ACTUA EN' FORMA LEGAL CON PRIMER
SECRETARIO DE ACUERPOS, LICENCIADA ANA
LUISA ENRIQUE \HERI\lÁNDEZ, QUE AL FINAL
FIRMA 'f DA fE. .

DOY fE. ~ n)v)La I "1 ~on/1/~QT,!1 ! •••.,/ • .I~'

.',', '
l ZG~\r.:o SEG\1NO IJlERCANTtL

DE PRIf'J1ERI', !r~:T(AJJCtÁ
• DE TOLUCA

RAZON.' ,oluca, Estado de México, nUffif4!:AAdeREi"AruA

septiembre de dos mil dieciséis, en términos del
articulo 10E,6 del Código de Comerdof ia Primel-
Secretarlo de Acuerdos da cuenta al Juez del
conocimiento con la ..PP moción' número 9106 y un
traslado... presentada por

i' a efecto de ;,cordar lo que en derecho proceda.

~' ,

¡¡",') , E i:le México, llueve de't::'l, os t~fdii~iSéiS.

"" ~f,""""<Visto ,1 eSCrito ,11.enti'J, con fundamento en los
,j, l/'l ~-,¡.,,-N£,~!oo. • 1/ l., j j
:}Ll'C", a.rtlcu os 105'~r 1?~~ y 101~L._ Ol iqo le Comercio, se
:-r.;s?~"li,..";"¡A tiene como oornlClllo cor'fcto de! emandado

, . el ubicado \"n:

\,
SECRETARIO
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RAZON DE N.OTlflCACIÓ~

inada la m15mª,.No h~bie,ºdo
DOY FE.

R.n..zÓIMDE KOTlfICACIÓN.- En Toh..\~alMéx~co-,sienDo las .nueve
~(~...QGra5 del día doce de septiembre de 'd~s lUil'di~ciséis, el suscrito

:r~;'.;'-!~:t~i~,otifi,Gd¿r del Juzgado Senundo rvtekanti ¡de Primera Inst~mcia

~~~;::-:~del_nistñt~ Judicial de. Tolu{',.a( NOT.h..IQUE ~l auto de fec.ha
a~Z\.~,.rt~~,!ede. 5~ tietubre de dQs!n,H le-dsé.is, a ~3Spartes, por
;:E_::.;,.....~'_.'~l~éj"d~ lista y ['Ü!etin jLldlÓal~lume d812E, de est:! rnl5ma fechar
~;'~;.,:~~l¡c¡.;~lforrn\dadCCin lo estab!iido ~l1rEl'Cl..rtículo 1069 del COOlgOde
.{)f. p"L'J :í "-1.•..

l'E.'l'•••.s~c~it\l~rc\o.

/
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como el de

iJ:0C, .A-e r"P ;,to
'> r:J

I
y I

en cumplimiento a lo

"l
r .~\ ~

asi como por informes de'!la persona que ude a mi 11mado, a quien le requiero
la presencia de la partetdemandadO(a), manifestan o que este es su domicilio,
la cual dice ser -
y dijo llamarse
\~

i\', "<> ,,;,
•.0 .¡~~~/~ '7)/• ~4' ' ,'./1~"'..... "U
ift.- ';. ..1

~

.:,¡. < '.

';. I'¡<"'O ;. "'''~ •. ,r~,:-; ¡, ,":-- r

RAZÓN DE EMBARGO. En T0\,) cC)' Ella, ~~'f.;..~ME.'::
"t ,,:\\~;tI',\~.IN:HA,K~

siendo las s. r =e te.- horas con Ce Ce). rnlnu os...;.'~2m;A
\ )pO dermes de O e H .0n, e.. (.~'JH:t~~~.:t~f[l?il~~,A~¡;~.

dieciséis, el Ejecutor, LicenciadoLJosé Antonio Ro ríguei.;:;r;~~_on~,lez,o., • -

identificándome con gafete oficial 3917, adscrito a la Ce ral de Eje'cutorés y
Notificadores de Toluca; en COrY]{añí~fde'" "_.'

'h¿éY
'D

ac o e In IlIgencia con esta persona que
atiende la diligencia identific~ndome con gafete o~cial y en cumplimiento al auto
antes indicado haciéndole saber que el OBJETO qe la presente diligencia es de
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, d,ándole lectura íntegra del (los)
auto (s) a cumplimentar, informándole que ha sido 1, demandado (a) en el Juicio
Ejecutivo Mercantil, en el expediente número 6.41 ¡;)..CYl5 .T:a:~:~jaZgr~¥o~~~i~Z%"erO
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que como suerte principal se le reclama 's los accesor." s legales, haciendo de su
conocimiento que de no realizarse el m", mo, deberá se alar bienes de su propiedad
suficientes a garantizar las prestaci02. s reclamada~.. on el apercibimiento de ley
parael caso de no haceno, talJ~recho de~ lar bienespasaráa la parte
actara, los cuales quedarán en depósito o~ir;telV ~ión de la persona que bajo su
más estricta responsabilidaddJ'¡gne,la/mism 'bien enteradod~ lo anterior la
persona con quien se entiendlla diligencia ¡fiesta: '£. 1" "C ece~?f.O

Ir/' "
~'L"

------

/
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Acto continuo el suscrito Ejecutor en nombre de la ley~l.yr:l(jléIO(RiS1l»-' q, ~ ,-YJT!l.
cumplimentar hice y trabe formal ejecución de embargo sd%feFiOSE~~iCuTORE3

u ~ flb'lll'lJ¡AIl,t;lRESdescritos, sólo hasta en tanto y cuanto basten a garantiz'¥R~r:n:wBl.fC~ll.YtA DE
prestaciones reclamadas; Acto seguido la parte actora baj9 su más estricta
responsabilidad desig"ª CO~º DEPOSIT~'IÓ de los lsmos" a: _

,; ---'-- ,

1

,.-----

s al depositario
SUSTRAEN los

los bienes embarga
se

n .•

quien estandopresentese le hace.~ab~déf car que se le confiere; así comode
los derechos, .deberes y Obligacltne]l3s~om de [as penas en que incurren los
falsos depositarios a lo que ma~ifiesta: },' protesta y acepta cumplir fiel y
legalmente con el cargo COnfe;,~ a stI t or, señalando como domicilio para la
guarda y custodia de los tSlees emJ!ar dos el ubicado en: c\ ~l)~c...\\\0'

",. \- Ji
J~~-:::i--- ...............---.

-1
material,~yj .

t
.~.

f

Acto conti~uo y na vez hecho lo anterior, e términos 'de ley
procedo con las con la~ copias de la demanda, ced la y copia de la,.
diligencia practicada debidamente sellada y cotejada e n sus originales

a notificar y' emplazar a juicio a la arte demandada

M
para que dentro .del téTino de _OCHO días
I

<:' f

a hacer paga llana de l.a cantidad reclamada o a op ner las excepciones que
tuviere para ello, corriétdole traslado con lo antes. dicado, así como de la
cedula de notificación~' que contiene la orden de bargo decretada en su
contra copia al carbón~de la presente diligencia par ambas partes, así mismo
le prevengo a la parte demandada que deberá de s ñalar domicilio dentro de
jurisdicción donde se rubica el juzgado para oír y cibir notificaciones, con el
apercibido que en caso Be no hacerlo así, las ulterior s notificaciones se harán con
fonne a la regla para laJ que no deban ser personal es decir por medio de lista y
boletín judicial. Finnand¿ al calce los que en ella ¡nt rvinieron, quisieron y pudieton, \_- ,
hacerlo a las S '1;e !-e. t-=OCGt, h:r---1 n -'-o ro 1 hL Aa .c
- - uuu __u . u DOYFE._~-pu-uu __uu_p_, ,, '

'J:~\;,¡
M ,.';~..:.'& pongo en posesión real,
)0 t.~c"r~::;¡,~.,de5ign.ado, por lo que
INS""¡"C¡$.. mismos.
.oc, 6--e

,
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el pago de la
/100 M.N.) corno
6% mensuaL..; c:.~
en los hecllos y

1

jJ(.
CEOUlA.

Por presB-ntados a los Licenciados

re. EN CONTRkDE
.. .SE ICTAR(~~.•'!lTOS U"LA LETRADICEN:

AUTO.~ TOllJCA. MÉXICO, UNO [lE AGOSTO ~OS MIL DIECiSÉIS.

cantidad (le $35,000.00 (TREINTA V/CINCO Mil PESOS
suerte principal; B_~EIpago de intereses moratorias a razón d, .
Ef pitgo efe gastos y costas ... ; [tmdandose para ello
consideraciones de derecho que invoéan.

POR TANTOfÓRMESE EXPEOIENTJ Y REGíSTRESE EN E LIBRO DE GOBIERNO
UE SE LLEVA EN ÉSTE JUZGAD@ y OÉSE AViSO DE INICIOAl SUPERIOR

JER~jlQUICO. . I . . __
.c(J~ tU~d"'IT\E'~1t~el: loql~e_dlspanen losa~i:l~lllas1, I 1G~.t,~ 12.~:r¿,
<19.\.1394. L9o, L96, LH9 yda'l delCod<gode.C ero ~;:,\~~ lo,
nllmeí-a:€S -1,2,3.,5,7,23, 25, 26i~Z9, 35, 110 al .t74 e la L ~.G~ Ti:ru!(¡s
v Operac.\ol\'2.s de Crédito. se A.OMlTE LA OEMAN 'A PLA tE,iA.OA .<é.i113- ";a v. - ~ .... ':.-..... ~, o •
forma prQpue.st~s e.n los ténnirvJs! que refiere.H, Por G que. se fQ\{e:e:'~.I..•, 'se.nte.

~ ,~ •• ... :¡;.,.
aut.o con efec.tos de. mandamiento en forma, d ié!'9gt~tu ',-, pre.se.nte
eKpediente al EJECUTOR aÚE SE DESIG EiI¡;£~<MIlllf~M
NOTIFICADORES V EJECUTOREs DE TOlUCA, lÉXICO, !WI!~iMll\'I~~raa
la p;;nte (je!l\3nda.da que en el ~ctQ de ia diligel c¡a haga pago al actor de l3

>callti,jad de .35.000.00 (TREIN1A Y CINCO MI PESOS 00/100 M.N.l como
suelie principal: B.-El pago de ¡nte~esesmoratoria a razón del 6% mensua!. ..; e.-
El pago de g::lstos V coSt3S .. , y eh caso de no [la crlo embárgu-ese bienes de su
WO\jjecJad suticientes 'J garantizar el :adeudo, los q~e se pondrán en depósito de t-a
persona que balo su responsabifidad designe la par:te actora. ¡-...

He(;i-\Qen su casa e\;. ernb:::t.rgoy con ta.s copias simples a que se refiere el
S09IJuncíoDárrafo efel articulo -r394 y '1396 del citado Código de Comercio, ':ólTase
tr8sradQ y empl¿cese a la parte demand3d~ para que dentro del plazo de OCHO
DiAS) acuda:; &SIe Jazg2cJo él pagar io recl8mado o 3 opon2.r las excepc¡Dnes él

L



. :'~,'~.: (..',
, ~ ~- ,C;~-:.'~'.:. '),/t .."'9~~(~~!,_1.i21',~~\j,?~-~ChOci{'lnc1o cürltBstación ~ i~dernand;:¡; e-ntré.~luese ;3 j;'1 i:J3It{~

. (tt~11íH1dada ceaul3 que contenCi3 13 orden de ét1lbar-(lO (jecretaclcj en 50 '~0ntr<l.
.1\ té~r~'jé(-ld0Ietraslado p(lr~ t3i efecto: con las Gopi;;'s s¡rn~)les eXnJbid3S debt(jarnen\(~
.I"~ ~i;~t~/r4~si'itütej3das., copia de la diligencia é practicar V del l1resente 3UtC.
'. :;,_.pr~~:MféJ)(46Iepara que propot-ciOllB domicifio deniro del lugar en que S(:"encu.:'ntn,1
'-"~st~;juzgadosegundo mercantil, de primera instanc/p de To/uca México, UbrCél(!(:

:,0':,.::', scen'AVENIIlA'NIGOLAS SAN ,lUAN, NUMER01W,SEGUNDO PISO, COLONIA
--,";-'''"EX'' \U\lIlGHO CUAUHTEMOC, COD1GO P STAl 5Ü010, EN TOlUCA,
.. ,. _.~.~~y;:,t.q."m~r<.\ oír )' í~cibirnotincac.iones, .':~~íp:oS1UIC'",,;.\len<)\y~~~nO'"'!¥.
. . f., "subsE.tuE!.!ites S~ har:3.n conforme. a las ret;,\las _\e.l;:¡s tRie no deb.Hi se.r ne.rsot\<l\~S,
" ~e-s.:'decir por medio de.:,j¡~ta,y,boletín judicial to~~t~rior.4Q!L\{i~!lllOe/1 el 3!1icUlO
'~~?¡'4':.069 .p¡hrafQ~5t~gll~nd?~..,-i~/~'¡~.99.i9Q;r~e'fe iT!.~r~i~~,~A~l~_a.;ds'~~~:.r:Jo.,.~~~er¡W~¡(:f.~Jtl

flJnd~mento en ID'I'lr~¡lPYi:~~fP~r.€}l.. ~rrJ J,10',1•.,9;4.1 él~I,,~~d,gQp:de-';.~OIT!~~c!5~,e;
Ejecutor deberá entre{l2r al' ejecutante 'cbpia 'de''';;lá dmgpnri~,.'que' se !evaht~
'lr'fl;;¡da por él, en QUé conste los bien e que fiav;m sitIa err!bargai1os. e! nombn:',

. ~ape\.lid'~,--, \j domit:Hiq;.q~1ctepo.sitarlG de. ;;,tnadG, l?, cu~\ p:odr:i SP~;¡\f Dan e.{ (;;:\';;0. .~e"..tabe:-s embargado.il¡JJenes.mlnu.eble ,•.s~a presentada a! hlStit~tc: ,cie.J~ .FunCIOn
e,. Reg •• J .,dentt:O.,.d~ ,/?~.tr~s.?faS S!gUlent~s pa¡:&.<Sl~'.,lflSCnp~!On .. p:éVen.t8';l "_'.

~ que •• 3 Q1SPOS1CJOn qel,.)r~~!re~.?dR,~~~nlr;o.del pJazq.l¡de. CinCO. WJS e~t:'~'I~
• s.ecreta.nd de este JuzgadA- e~~{jfi~ó',r~sP'ectl'joJuntocon ifoP1.1..c~rt}flCa~~4~)~:(<"~''<

thhgencm el . embarS,,!O para su msqhpCIOT¡. :~ .~ ',,.......- ~._' (~Z;J""
En ~se senti se tienen por 31~nC¡adaSlas os que menciona, las ""a!éS<~;\&

•.~.~1~~~~f~"..~~~M!'?£}~J~~\~~9~C.~~~),lino "(~~':'''';:~:::

.)10f?tr¡~i¡;;o;'d~l~'¡'¡;ciJ'I~i'ij\Q,lof!f~])@>'1f¡;I,éÓ~' O d<i'C't;\í<ib¿-;:¡¡¡¡¡;"üiO,%;k;':'
»-:rt',~ílt'illbque seña1¿:~.~raoír YlreClb~¡/1Jotlffcaciones; _ in~,s.~!~o '3~.~l~i~~~'¡:''~~;~

person<:l:s que me1\~j0J13 en I el/de cuenta, par;) fI:f,i"~~51fi'~:'fwtmúWOl1J~s:'"
clocurnentos 'YV3.10re~. \. V _ ~
A ~.t-e.d() de, dar r:.umpl\nw~.ntoa ,l~."fjrden~do ,POI:Jos d. .lculos.~, 1..,:3'.$.9, 80 V 31 ctE'.

~.J..~,~"\de. Transparencia y A~ceSD 2 !8 mforti1~.C¡Ón,. úb'llca de.! Esti'mo cíe M,éxíCO.
E,1l réi¡:¡cfon COfl los nume'~.!~~.:.4~.';!rn.cnol.lJI ":",y. ,_4~ ~le!" !1eJJ{;;:!,mp-flf9 ,~ie
T,a'1Spªreoncla y Acceso a la l"fOrm,"Cio;/!1Jtí!;/iI!\\-'cpt;11!tf~i:irii¿rrl'st1.~e

~Méxi'éT's¡tpre:Jl~n€f'*"ltr paite'"~aCtor-a' p'af¡ft¡U~é trü del término. de tres días a
que \8 Sta it6lJfle~1H~':"~l.,pl'e-tEiffij:;'fprtlJ't:1tlO1¡ '~\m.me.st€FS'-'\'~~?fi~éñfW'~"@l;W,'L~.,D(
escrita ~ e.fe.cto de. permitir el accé:sG a la inforrn:,3. ,km cantKlenci<:.uqus por \lircud
(le la intelvención que tiene en esté~,procedil1l¡e-nt judicial le ¡ne ,"', con eHo
J31l1fltizar l.a pmt~;:dóll y seguridad (f~.diclla il1f. ,'m;:lc¡~Il, ap ~i j ~Je-nc'
¡l;.:lCer manifestaclOfl expres~ ,1) respecr,o, se f.J1! .ncJer~ '':"0/) . . ".61;1 1;:;
información de mérito. '\. ~ •.'.--,¡..~< \
Se hace' del conocllniento a las ¡oaltes ~~ el Po,oer .IUdl,r.}d>_:,'!~"E.¡'lctad,
motivado por el interés dE' las person8s que s~s..e!cuentran v€r~,-' (.lGí'(t~,fJP.{~U!JiO
o tramitando alguno de los procedimientos no ~ ,tenc¡q1MAO¡¡tgP.b'(l;!JB'iofR'6~~n
dlv;:;rsas nonllat!VJdades, cuemen con otra opcion para ~~HiftIft-~NetAn-fj
Implementado como forma altematlv8 di? soludón- ia'"¡f~B,jjaC!otl, ~JjltJil etecto
el Centro de Mediaci6n '1 Conc\\i(lcj6n del proo\ PQ(~er,Juc\\e,IC\1 (le\ Est-n(\c- \.1'"
México, ubicaclo en el Eclit!clo de. !os ,JuZ9<:i-das (le. Qluca\~É-.)!.l(.1) Aven((I~. Occt.c,t.
Njcol¿s San Juan mhnéro 104. Cúloni;:l E}; F'.an~10 ClIáuhtérnoc (' J SOO";';:).
1oluc~, Mexicc. teléfollO (Oi7i22) 37-16-04, don ie- se encuertra LA UNiDAD
ESPEGlAUZ4.DA EN MEDL4GIÓN Ej\j MATEF;'U'1 M HClJo,l'JT¡L. \1 cün¡;) iI¡1e(jJaoOf;:¡

;2 LJC~ENCLADA CLAUDJJ., UZETH V!LLPNJCENC.O GUADp,HRl\M)\ quien ;E'~
l)rlndar~i 3sesoría Qral:uita a flr1 de loarar un:;! '~oncjus'fón 33tlsr;;croria. de estt~
'33\.mtf). - - \

En t{j:ntG quárdese. e.n et -s-.::.cr-etú del Juzqado ¡Q~ct.kun:\~mlQS ~Xhlb\do~ ...- ---,- -~----~- '\ ----------

f-IOTIFIC::'UESE \
\

\
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LO A_CORDO y FIRMA EL M. EN A.J. ARTURO ARMEAGA ITURBE, JUEZ SEG Jt'if.';?,
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE,1MI!>Iml;)er<m18wrIIERCANTIL
ACTÚA EN/ORMA LEG,ALCON SECRETARIODE ACUERDOS, L1cEWtf~f?:Ji~~~~NClA
LV/SI, ENRIQUEZ HERNANOEZ, QUIEN FIRMA Y DA FE. DOY FE. PRIMERA SECRHAiUA

SER

LAS•

consecuencia, túmense los 'alltos-Yal Ejecutor que se digne- en la Centra\ de
Nati11cadore.s \j E!e.cutore.s de ~Oluca, de.ble.ndo elabar. rse. la cé.dula con ¡os
insertos necesarios par8 su envío, a efecto de practicar e f~diligencia ordenada
en el auto de exequelldo. ¡

NOTIFiaUESE.

LO ACORDÓ, Y fiRMA EL JUEZ~SEGUNDO MERCANl1 DE PR ~ AN<;IA DE
TOLUCA, MEXICO, M. EN A.• ,.1. ARl1JRO ARMEAG rTUR '~ TUA EN
FORMA LEGAL CON P,RIME~ SECRETARIO DE CUE~ I S?~Ú.~::, :A ANA
LUISA ENRIQUEZ HERNANDEZ, QUE AL FINAL FIR Y DA E, ',',' ,E,

LO QUE SE HACE SABER poi MEDIO DE LA PRE EN11Z~llF NOTifiCACiÓN• ,ONDOMeRCAJn1L
MISMA QUE SURTE SUS EfECTOS [jE NOTlfl(: ION P~-"'M1SMA

'i: L'"'''''''B'ETnrl
QUE [jEJO EN PO[jER [jE

1 QUIEN OIJO

SIENDO

~__ ~5~\_e_~ l. HORAS C hE..-' DiO
MI!'lUTOS DEL DíA iJrD ' DEL MES

DE O e \-, i'oee ' [jEL ANO [jOS MIL OIECISÉIS, -- -- m - m ---

_____________ - - - - -, - - - . - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - , - ,- - - - - - ,- - - - , -

\
,0\ \" \' '. \~

(l[ \\!: \,"\ ' ,.~,
~ r i~J\ .\t O'\". i}

AUTO,- TOtuCA, !\'lÉXICO., ONCE DE AGOSTO DE DO MIL DIECISÉiS,. . 1.
Visto el escrito de cuenta" como se adv;e' de la razó, asentada r,Jor el Ejecutor

1 .' ¥ .
de este juz£tacJoel nueve del mes ~-ai16",en curso, e fundarnento en el artículo
1065 del Código de Comercio, se habmtan dias horas inhabiles, para que
dicho selvidor público, practique la dJli6enCia ord 13da en proveído de uno de
agosto de dos mil djedsiüs: en G~nseCLJenc. túmense los autos de nueva
cuenta al Ejecutor que se (1eSigneel la Centr de Notificadores y Ejecutores de
TohlC<l, Mé.xico, para que de CLJ¡mp¡¡;l',¡ento a~;ooJt(í!nadO en lineas que preceden.

" ' . NO;i6 ES',( ,

~'{)~~;¿~:~~~:':~~:~:liN1~:N~RR~ó~~w::~~;r~;B~~~~Z:g;Ú~N~~
FOR~M\. LEGAL CON PRiMER SÉCRET R10

Jr
' DE . ~ ERDO' LICENCiADA ANAo l' .,. ¡....e., LUI~A ENRIQUEZ HERNANDF.;pUE FIR A,' H FE. DOY FE,

~ ' r, V J
, •.",,,,,\,l\IHO.- TOI,UCA, ESTA\lO \lE MÉXICO., MUEVE \lE SEPTI MBRE \lE \lOS
Sl""",,.MIL DlECISEIS, I .I , .
). ,j. .'

Vist.a el e.'Scrilode cue.nta, Ci)l1.flJnaarne.nto en los 3rtlculos 10 5, .t063 \j 1069; de.!
Código de ComerCIO,se tiene c~'!Iofdom¡ciJio correcto (Í-cf emandado 1 .

,.,." _ . . el ubicadO {ir: _ _ -

l
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DEMANDADO:-
ACTOR:

"'

EXPEDIENTE:641/2016

JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

SUNTO: "SE TENGA POR ALLANADO
f .

AL DEMANDADO".

E PRIMER¿NS .ANCIA DE TOLUCA,
" " ..•..•. :.". ~, ,'",--~};/-~',~;¡-~;;.;./f:i-: :.t't..: .'f'~i;~~-;'_"

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL

ESTADO DE MÉXICO.

~". P R E S E N T E..
J:,:;~"-

~:;:.t1 ' con la personalidad que¡~i),~9'~Odebidamente acreditada n autos el expe~iente al rubro citado, ante usted,

--'.';"Jiteblday respetuosamente ca arezco a efecto/de exponer:;:-"..... I
'''::;:~:'::~-UHI:' . ". .
~';-"'.'~~!f, Ca motivo de la dll encla de eJ:Plazamlento de demanda que tuviera

c;;~.),.lterificativo el día primero de OctuD e 20J6 toda vez que ha transcurrido con

exceso el término establecido por la lerPara que el mandado pudiese dar

contestación a la demanda iniciada en su contra se so 'cita se le tenga por
~.

allanado a la misma.

De igual forma se SOliCli se abra periodo probatorio dentro del

presente juicio para dar continuidad y clleridad al mismo.

Por lo anterimente expuesto fundado,

A USTED) JUEZ, atenta

f
UNICO. Se tenga por all nada a la parte demandada a

j
la iniciada en su contra, asi como abrir etapa proba oria dentro del presente juicio.¡

PROTESTAMOS LO NEC SARtO.

Toluca, México bo de Octu r! de 2016
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"(SECRETARIO
I

J DE OCTUBRE

,
, !/eint e octubre de dos mil

e (terminos del- artículo 1066 del
c~enta al Jue{del cbnocimientocon
~ ~'. -10629, presentada, por el licenciado. /

, /a efecto de acordar lo que

b~TE. I

Gobierno del Elfado de MéXIco
Poder Judicial
COl1&llJo do ISJudlcatura

J....-::

. . ':~"

J:',:,;X;¡"D')
,",",'1.' -.'.- ,f1~ t••••, ,o,'''' ',".' ',:~ _"rt:: 01
•••••• ,' ••• A ••.• ;'J .. ' _o, _',r 'JJ
•• \."r ",~. ';':~c'J" ...:/
. Vc; '"~",:.,-,}..

''"'---.:.-
•• ~7J;.q~)~13,::')1l;'¡;)OJ'.i:..::CAf,T't

CERllF!CACION.- TOLUCA, ,MEXICO,VEINTE I DE OCUlBRE' ',D,E .oq,S,'¡MI~,;::"A'''S;'.''"C!.'
DIECISEIS. La Primer Secretaria del.Juzgado'.Segui1do Mercantil,de Toluca, Mexico. €F: "ím '.:,:::1-\.
E R T I F I e A.- Que el término de OCHO DIA~lpara que la parte dem8ndada';.dfera::'~, .?:~CH::-.4';y:'¡_l~
contestación a la demanda instaurada en su contra, inicia y corre del cuatro al trece
de octubre ambas fechas' del añO, de dos mil dieciséis;. lo que ~e asienta yara los
efectos legales 8 que haya lugar. DOY FE. ,

~~'~)';'",~¡¡G!l.i'.f:n.
\li;~:::iijCIA
-UJ.¡;;"
~HE.MR!A

///

, J(UTO.- TOLUCA, _~ ' VEI
'DOS MIL DI~IS. .

-."----- . I

" Visto el contenido del escrito 'decuent -,co'rifúhdamentó 'en. , ., .
" lo dispuesto'por'los'articulOS 1069,;10 8 V'1'399 der-:<:;ódigo
de Comercio, se tiene por prelucido el erecho que la parte
demandada ' , , pudo hacer valer
al no dar contestación a la deman a instaurada en su,
contra, ni oponer las excepciones defensas dentro del
término conce9.i<j9"S,I¡:,p~C4'~ ",!3EBELDÍA EN QUE
HA INCURRli'JÓ,"' en'cbflsecuen a"!I, hace efectivo el
apercibimiento ordenado por auto no de agosto del añoen
curso, debiéndose hacer las sub cuentes notificaciones por
medio de lista y boletín que se ija en la tabla de avisos de /"
este Juzgado; sin que haya ugar a' tener por allanado' al
demandado a la demanda e ablada en su contra; en virtud
de que esta es una faculta que la legislación' mercantil le
otorga únicamente al de ndado, aunado a que en auto de
exequendo no se le realizo apercibimiento a-; dicho
demandado en ese sen do.

RAZÓN.- Toluca,
dieciséis, la Secret ría

re, Código de Comerci
"","',':"a promoción nú ros
~. _¡,o,

.ir;, .~:':-- ,
~::,": _,~nderecho proce
it"--;-.;"\)~/A'~.",':.,.. ~ "..• ~ ~.JJJ
¡;""'"

•
Con fundamento en/lo dispuesto por el artículo 1401 del
Código de Comercio en Vigor, se abre"el' presente' JUICio a
prueba por el plazo de DIEZ DÍAS, debiendo certificar
la Secretaría el principio y fin de dicho término.



.-..,'..•.•... ..•..::~:..;..Gobierno del Estallo de IIIlttXlCO
Poder Judicial
COn9ejo de la Judicatura

,~,

/~~~~)
J ~~ '~'_'/,.<> ,e ,",0' . ,,' ...."

(~' •• ;~i~CIÓN.~ LaSecretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Mercantil
\~~".;.. '~m,era Ins~ncia de ToluC3, México.CERTIFICA: Que el término de D!EZ

~() , . ~",.:~conce(hdosa las partes para el desahogo de las pruebas ofrecidas
o em ~aa correr y a contarse del día veinticinco de octubre al nueve de

t l!(,~.:.D(\seaC2N~~~~~~r.~aRlbasfechas del a~ en curso. D~.rFE. , ,
lJcP'RIMERA.IN ••..••...., .-, ~ ~~~

OE rOLUC;~,
H{,?f,ERA SEC?j~~;,-'.,' SECRETARIO. __

~---~-- ----------------
Con apoyo en los p legales 1L9.4,tl9lCJ.201, 1205,
1211, 1212, 1214, 123 ,fl59Y-1277 de la legislación
mercantil, se admiten,las' 'ruebasofrecidas or la CTORA
en los si ui stér inos:

•

I '

- ~. - ~
1., LA DOCUMEN!AL ~RIVADA, consistente en "i'el.<.,\c':
documento base de Ila aúci'ón, que se acompañó á' la:':,:,::,:
demanda. Esta pr eba ~e\ admite, por lo que,~r{' e,:
fundamento en lo di buestb pór el artículo 1241 del cód'igp:, "
antes citado, y se ,'esah~g~,\d~d,~" su prop!a, y especial",!.
naturaleza con conocl lent¡1:l':í¥,QltatIDn.de'la parte"cO'FlH\'llíla\'•.~"(

1 1 \ DO,;""!,,,,"

2.- LA CONFESIONAL\' CARGO DE"";;~
. Dicha prue~a adA.ite con fundamento en lo

dispuesto por los artículoS\12¡~1, " 1214 Y 1215 del Código de
Comercio, en consecuencia Gítese a la~ ANDADA en el domicilio
que tienen señalado en autos, para que:com arezca al local de este, ,
Juzgado, A LAS DIEZ HORAS DEL OlA O O DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DIECISÉIS. al desahogo dk la c nfesional a su cargo,
apercibiemdole que en caso de no hacerld¡ sin acreditar justa causa,
se le tendrá por confeso de las posjcjone~ q e sean calificadas de
legales, \

."'1""\' .,"~,' ,', 'h= ,) •. ,,,,~.,.:,,'!."'.,_.»:,,_ .lo •• ~t;.~-•.••.•,,~:.,-,,••",..J',
3.- EL RECONOCIMIENTODE NTENIDOy FIRMA
respecto del título de crédito (pagar') docJmento, base de la

"acción. a cargo de ¡,lo anterior con
fundamento en los artículos 1259y 12 de la legisl}cíón en comento
y para su desahogo se señalan I s LAS DIEZ\HORAS CON

, . ~
TREINTA MINUTOS DEL OlA OC O DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DIECISÉIS, debiéndoseles itar en fonna pers6nal en su
domicilio procesal, para que com arezca el día y hora marcada al
desahogo de ésta, apercibido qu para el caso de no hacerlo se le
tendrá por reconocido dicho doc ento,

I
!

4.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y
HUMANA Y LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. en todo lo



l SECRETARIO

r

l:l't .~.::.-._. 1," " "t1~14-
, C'M~od",,"~,..g ~:;::'~~t~:-:~

que .Ie favorezca a los interese~ del actor; Estas. pru~;c;;:~;:o;-.:.:".~~:.
admiten, con fundamento en lo dIspuesto por los artIculas 1277,..• : :-'
1278, 1279 Y 1294 del Código de Comercio/en vigor y se tien¡¡'p'or,,:~::-.,
desahogadas dada su propia y especial nanlraleza.

LA PARTE DEMANDADANO OFREio MEDIO DE PRUEBA
ALGUNO. I

NOTlFíQÜESE. ~
LO ACORDÓY FIRMAEL JUEZ SEGUNDOMERCANTIL DE

"'::-' PRIMERA INSTANCIA DE TO¡{UCÁ,MÉXIdo, M. EN A. J.*,.~\)ARTURO ARMEAGA !TURBE, ;QI,JIENAC1jÜAEN FORMA
.\. . LEGAL CON PRIMER SECRE'fARIO (J)E ACUERDOS,
~ . / UCENCIADAANALUISAENRIQUEZHERNANDEZ,QUEAL
~y .FINAL FIRMA Y DA FE. DOY FE. _

'. :>t-~.:f<CMtrll
.Sr.l.I''IC1AC¡{
te1 ..•••1IA
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; ..

da por terminada la mISma.

,
!

RAZÓN OE NOTIFICACIÓN.- ¡En 'roluca, )léxico siendo las nueve
horas del día veintiuno del octubre ....de do mil dieciséis el

suscrito Notif¡cadordel -]uz'ado ~do [vtircantil de Primera

In~Jallcia del Distrito luai . 1d( Toluea ¡NOTIFIQUE ei aut~
fecha~L~J~!~e_4~octubr~/ ~ / mil i~iséis a las partes, por.. I

t~ rnedlode lista y boletín )m ~I numero 155 de esta rnisrnafecha,

~\>.\de conformidad con lo estable<oído por. el/Articulo 1069 del Código de

~-' ! COPlerClO.
\t./
~... /0>~



-, - •

;..,zo,".fr_" ~:;::.:;
Dr: P1';~_.,!,'rt

;'),¿- re



RAZONDE en AcmN

I . . . d l' 'd Idl d b' dTo uca, rJle:(I,::;o;sIen o as nueVE:notas e 1 'lEHntIuno e octu ¡-ece os

mil die;:lsels, L3 sl.lscrit3. Notiflcadora. adscri hal Juzgado Sequndo Mercantil
,¡ /' ;1

de Primera Inst3m:ia de Taluca, M.éxlcO,-~ Gumpl¡m¡en~ a 1. ordenado por

el auto que 2,ntecede. CITO person° "mente al~emanaado_

e;l tét-minos de luto de ve'i~te de 04ubre de dos- ,nil

dl.e(lc;É;ts, pata que r~omp.3.t"::2.ca ~lloca¡ de<~ste ]uziado debidamelH:E:

iop.ntib(aao. el día "f hora seilai'ddJ en ado--::; a efectt de desahogar las

9'Qban,asoftec,d", en su pe,~lna,/:/' aperciblln,lntodecretadopara el

(."<sode no (;ompar.::.::et, por/medfo"'de ¡¡5ta v bolltin numero 8155 de,

RA

esta misma fedla,
~;....f" ,",1'::' No habiendo mas que agregar se da por terminatla la misma,

~'.

;,

DOY FE.
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, LZGADO SEG1JNCO~,:¡~R~f'3TE..
PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBERÁ ABSOLVER EN FORMA P.ER6ONJW¡;'S'A~W,

y DIRECTA Y NO POR APODERADO LEGAL EL SEÑOR __ }i.~~ARIA-

/,
I

1. Que diga si es cierto como lo es que usted firmÓun titulo de crédito denominado
/ -

pagare en fecha VEINTINUEV E DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL QUINCE, a

favor de L, por la cantidad de $35,000.00
~' . I

(TREINTA Y CINCO MIL PESpS 00110¡M.N.).

2. Que diga si es 'elto comol-~ es que/fa fec'd~iento del titulo de crédito

deno" o pagare qUi usted jfirm~a favor ,le
lo fue el diatIEcISE'tJ,ENERO 70S MIL DIECISEIS.

3. Que diga si es . o~éolnolo es que en el título de crédito denominado pagaré que,
usted fi a favor' de se pactaron intereses

mo torios a razón del % (seis por ciento) merfsual

4. Que diga si • o lo es que al dlat hoy usted ha sido omiso en pagar

étadesque ampara' . ita que usted firmó a favor de_

5: .Que diga S~""'~I:rtO como lo es qu! usted s le ha requerido de manera

extra" cial el pago de la cantidad qU' amparan I s títulos de crédito que usted

ti ó a favor de

'" .rn~ 00 , '00 Loo .•.• "', m, •• oo,~••,
Comercio, nos reservamos el derecho de com recer a la diligencia que se sef'lale

. I
para el desahogo de la confesional ofrecida en ese acto, formular las preguntas

que se estimen pertinentes I

, -,
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los artículos 1080,

declara abierta la

pesar de haber estado

acuerda: Toda vez que el

o compareció el día y la hora
I

señalados para absolver posiciones a, ,
debidamente citado para tal': efe o; se le hace efectivo el

apercibimiento decretado por auto veinte de octubre de dos mil

dieciséis;. procediehdo a abrir el so re exhibido por la oferente de la"
l

prueba, el cual ~ontiene pliego on cinco posiciones, resultan.do
I i

calificadas todas ge legales, es qecir, dé la uno a la cinco, de

conformidad con el; articulo 1222 del Código de Comercio; por ello SE
,

DECLARA CONFESO a de las posiciones

calificadas de legal en términos del artículo 1232 fracción I del C~digo

en cita para los efectos a que haya lugar.
I:
!

deman.dado

I Gobierno del Estado de México t ZGiADO SEIl'T- . PtlSRCANTIL
. Poder Judicial /1- '''Rl'~' 'TA~CIA
• Consejo de la Judicatura .. r.: r .•,-, 'Ji': I

JUZGADO SEG~NOOMERCANTIL DE .PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, ~:~"~}~~:'_;'I'~-~;:' •.••
, ' ,~,.,.I.:.,:J.,.,~.l,;h_T¡I:".~IA

AUDIENCIA CONFESr6NAL

En Toluca, México, ;siendo las d' z hoLel día~c¿0 de noviembre de
': / /..dos mil dieciséis, ,día y hora eñalados en au os para que tenga

11./ Iverificativo el des~hogo de I pr~elia CONíESIONAL a cargo del

dema ndado f por ID que esta nda presente
'" Iel MAESTRO EN ADMINISli QION DE JUS1ICIA ARTURO ARMEG)GA

ITURBE, JUEZ SEGUND0/IRCANTIL Del PRIMERA INSTANCIA' DE

TOLUCA, MÉXICO) quien actúa en firma legal con Secretario
: , J .

LJCENCIADAANA I'.UISA E RIQUEZ HERNANDEZ, quien al final firma
I I '"',,

y da fe de lo actua'do, se ace constar..que rrttse encuentra presente. I
el demandado ni persona alguna que

• •
legalmente la represente; asimismb, s ace constar que no se

encuentra present~ la parte actora l oferent de la prueba ni perspna

alguna que legalmerite la represente.
i I

Estando integrada~ las partes, cin fundam nto en

1223, 1224 Y 12~5 del CÓdi9d de Com rcio, se

presente ~udiencia. (:

CO)OCimien,



~

~t"'it1lJ5iue no habiendo más que hácer constar, siendo las diez horas
't- '(;0'..

r...0~~~~~~nutosdel día de la fecha¡ se da por terminada la presente¡

~

.~ 33,~~O~~~fque intervienen/~ara constancia legal.
,,}.. ,.,J ,.)

. '1'0 ~'á1ta'~f~~~comparecenCiad~ la parte demandada notifíquesele esta
¡'

medio de Lista y Boletin judicial. DOY FE.
;
•

••

,
;,

C.NOi1FI

í,

/

'-" ,."'''.:

. l.", .•.•., .••
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Gobierno del Estado de México <1'.... -;.

"

Poder Judicial .,
I Tribunal Sup~rlor de Justicia d~1 Estado de Mexlco. tlO

'. t JUZGADO SEGUNDO MERCMTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MExICO Oi . ~ -
: l Z'GADO SEGUNDO ñf.E{(CANTIL
, De FRIMERA i~:STAr~CiA
I DE ¡OUleA
I ' pF:IM:::r\A $J~CRETARIA

CERTIFICACIÓN.¡- La Licenciada ANA LUISAÍENRIQUEZ HERNANDEZ,

Primer Secretario Judicial ads ita al JUzladO Segundo Mercantil de

Primera Instanc¡1 de Toluca," xico, CEtTIFICA: Que siendo las diez

horas con trein¿a minutos d I día o~o de noviembre de dos mil

dieciséis, día y hpra señalad s para/~e tenga lugar el desahogo de la

prueba de REC9NOCIMIEN O D;:¡fCONT¡ENIDOy FIRMA a cargo del

demandado esta no se lleva a cabo
. I l'

debido a la mcomparece cia Q'el demandaqoja pesar de haber sido

legalmente C¡tad:o, pues una/vez qU~~fU{' vo)Jado e'n el interior de

"1. este Juzgado, el ,referid de~andado"no atiende al llamado y tampoco

compareció perspna alg ~ que;,I(galmenteAa represente. Asimismo

se hace constarlque no~ teció ninguÁa persona interesada. Lo

I " 'que se certifica para los efectos legales a ,rue a lugar. DOY FE.
l/

NÁNDEZ

f
-~
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del cargo para
embargado.

VIA: EJECUTrv A MERCANTIL"'

NO. EXPEDIENTE: 641/2016.

ASUNTO: "CAMBIO DE
I DEPOSITARIO".

i /)
C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE I¡RIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,

!.)i~TADO DE MEXICO. i f/íl~¡f:Y?:'1"l1i'.'¡Y~'.í!'l_')<., ,\ . A '
iVFpSENTE.' !
ir:',:i ~~:
if~";.'::~.~?'
c~,.., "por mi propio derecho y con la
h¡" "persofm.lidad que tengo debida ente acreditada en el juicio de amparo al
.•••iji~.',epígrafe referido, respetuosam te comparl~co para exponer:

:~!;'~;:'. Que por ~edio de presente Is o, contrándome en tiempo
I ,

que me otorga la ley de la Mat ia y po sí canven r a mis intereses y dado
la facultad que poseo de des. nar tepositari vengo a revocar elI .
nombramiento de d~positario sobre el bien embargado durante el
emplazamiento y requerimiento de embargo que s le hiciera al demandado

I 'hecho en favor del demandado e a designar,
en su lugar al con domicilio ubicado en

solicitando se seña e ec a ara la aceptación y protesta
. 1

que posterior a ello se le r quiera la entrega del bien

I 1
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Juez de

Distrito, atentamente ¿ido: \

, .
UNICO: Tenerme por present do con el escnto de cuenta

; ,
promoviendo el cambi'o de depositario, que enga a bien fijar fecha para la
aceptación y protesta Idel cargo del n~evo d positario, y posterior a ello se
turne dicho acuerdo al la central de ejecutores y notificadores para que se
haga el requerimiento :del bien embargado y dar posesión del mismo al nuevo
depositario.

TOL0cA,ES

I
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DOS MIL

'LECRARIO

I :0, QU'CE DE NOVIEMBREDEG/
. i

TOLUCA'

'lP(¡ "'~~C",A\~C~
- fllJ::: 1 •••••• '" 1"" -
;,ji, • A sus autos el escrito de cuant.. visto su contenido. con

:C!<fT""A fundamento e~ el artículo 461 el Código Federal de

Procedinientos 'Civiles de aplica¿ión supletoria al Código de

Comercio, se re~oca el nombraj¡en de depositario conterido
,

con anterioridad a Y se designa en su
I

lugar a , quien deberq. comparecer

ante la presenc\a judicial a Jt o de aceptar y protestar del

cargo conterido! en díasy hOrc1s •biles,por lo que hecho que sea.
• I I

túrnense losautos al Ejecutor qu designe la Central de Ejecutores

y Noflficadores! de TOlucal para. que requiera al anterior

depositario, hagb entrega e~ el acto de la difigendao dentro del, I
térnino de TRESolAs del bi embargado en dilgencia de techa

uno de octubre Idel año en lurso. d nuevo cIeposltario nombrado, f
, apercibido que de no hacerlo, se

hará usoinmedi¿to de la tJeJa públca.
, \
: NOTIRQUESE.
I '.

LO ACORDÓ Y FIRMAELJUEZSEGUNDOMERCANTILDE PRIMERA
,

INSTANCIADETOLUCA,MÉXICO, M. EN A. J. ARTUROARMEAGA
I

rrURBE,QUIENACTúAENFORMALEGALCON PRIMERSECRETARIODE
i
. ~t~~~\

\?1'J"¡íb~ Ir:-
Q.0.'~
, ;~_.,"-", - ~ 1""

RAZÓN.Toluce, México, quince de noviembre de dos mil die r.éls'

en térninos del 6rtículo 1066 del CódllJ'o de Comercio, la ~." >.•••'~o: ~Of~~
Secretaria de ac:uerdosda cuanta al Juezdel conocimiEirltEJ\co@E!luHOOMERCANT'

í J,. DE PR~A If~S-" -
promoción nú""*"o 11443, presentada/! por.•a•••••• _ ••. uctNCl.

~ PRIMERJ., SECR;;"TA "
_. a etecto de acordar lo que en derecho proceda. - Ro"

I /
CON

r ;

,
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I

./

" A,G:UERDOS, LICENCIADA ANA LUISA ENRIQUEZ HERNÁNDEZ, QUE AL
~~~o~, /j
o' 4NAI:JIRMA y DA FE. // ""-~.>¡¡¡',..', !"'r!í, , ! DOY FE. !
~ - - I I
1Il.... - ~ ,,01 /
"'ó i-'V°Of~"i.

l ZGP.ooSEGU~-MeRCi!1~t.- . '>""-$j.r.", ¡¡¡.
DE PRIM6IlA I~SrANCIA JU

OETOlUCA
?Rff,P.r::::J.. Si:CF:ETARtA

/
I

,

,

". ,>, l'
"¡;¡""i;í>'!, :,r~.i,'



misma.

l ZGAOO SEGUNDO MERC"Atn-~._
DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOlUCA
PRIMERA SECRETA.RIA

:;;,:~ ••o m.' 'o •• ,~., ~ '[ - ,

../
f

RAZON DE NOTIFICACIÓN

-..zó. D'~D";'~"Ó•.-'" /.. ••",",';'"00 ,,, "o~
horas del día dieciséis de noviembre de dos~¡Idieciséis, el

suscrito Notificado~ del Juzgado/segUnd~ ~M~rcanfÜde Primera. 1'.' f
Instancia del Distrito Judicial de Toluéa. NO FIQUEel auto de

fecha uince de noviembre/de dos~il d" ci {¡S a las partes,
. /; / I

por medio de lista¡ y boletín¡jUdiCial' numer 8171 de esta misma

fecha, de conformidad con lo establecido por el Artícu o 1069 del
~. .

Códigode Comercio.
~!:-!.'r:.~~'i¡,.
~..... ,... ..~.•.
A.
J;1',Io,~~,,,
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Poder Judicial del Estado de México
Consejo de la Judicatura
Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia Tal•

fe, comparece
con credencial para vota ca I .
Instituto Federal Electoral, d'jando/coPia jfb ostática

. I / /legal, agregando por sus generales: Llamar correctamentecomo

ha quedado escrito, ser ~nariO "d{ To uca,
con domicilio actual en

• ""'~C.c' ..."lit Zr; A"'!"I SEGUNDJ ,~r.:;"";' ••-..:. _.
, ~~~RIM~RA mST/.l,J.;Clf-\

COMPARECEN lA CAMBIO DE DEPO ARIO.- En TO~~I~~F,~~\'i#g'i"RI~
de México, siendo' las once horas on cincuenta y cinco minutos
del día diecisiete de noviembr de dO~dieciséis, presente en

el local de este Juzgado an la Licenciada Ana Luisa Enríquez

Hernández Secretario de Ac rolas dell¡'uZgadO Segundo Mercantil de

Primera Instancia del Distri JUdiCia'(deToluca, México, que firma y da
/ ./'l

, quien se identifica

expedida por el

para constancia

manifiesta que el motivo de suJ~omp ecencia es con el fin de aceptar y

protestar el cargo conferido/ com nuevo depositario designado en

proveído de fecha quince d noviembre del año en curso,

asimismo señala como d~mi lio para la guarda y custodia de los

muebles embarg~dOs .In di 'gencia de fecha uno de octubre del

año en curso, el UbiJ.d -
¡

___ C.P. Toluca, Estado de México. Por lo que

no habiendo más que a~r ar se da por concluida la presente, firmando
1

al calce los que en ella lin ervinieron. DOY FE.. . I
. /

/! . /
//~~~/

./

L CCÁiÍÍ; LUISA ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ

_____ SEC ARIO.
~---------,-~-:::.'._~--
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JUCIO: EJECU:rnr,9~~ª5:M!t~~Cf¡~srn.
Ex¡I:'Wó':'!6'iffJWf6"~;"

'Oc:: 1 v •...•.•"'!-i.
/ rRi~!'EFt..S'=CHEY:'lkl~_

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

PRESENTE.

.- ,p;r~oPiO derechoy

con la personalidad que tengo debid J e~te ac:r:e£tada In los autos del

JUIcio al rubro indicado, ante usied,'ho~'¿rd'~rd~..;~~;tt6comparezco y
expongo g / ¡

Que mediante el pre ente acurSD y cap fundamento en Ip
dispuesto por los artículos 1065, 1 CóJ igo de Comercio, a~í

como los articulos aplicables de proc( ¡mientos Civiles d~l- ,.
;Estado de México, de aplicación s pletori a la legisl ión mercantil, y vista

:;Ja razón del C. Ejecutor adscrito a este o fe desde la diligencia
:: . ! ~

'\de requerimiento de embargo y dado que de lo ac acto dentro del presente, . I
":"expedienteque sirve de antecedente, se puede ad ertir que el demandado y

; hoy depositario del bien embargado dentro de es juicio no se encuentra en
ID, ,,--':,rr:l1. ~
:¡su domicilio en días y horas consideradas ca, hábiles para este juzgado
1'-

::"es,:que solicito me sean autorizado días y¡, horas inhábiles para dar

cumplimiento al auto de cambio de deposi r '0 que fue dictado por su
1

señoría con fecha S ; esto siguiendo los principios

de economía procesal y de celeridad Jí como el derecho a una

administración de justicia pronta y expedit .1
Por lo anteriormente expues o y fundado; A USTED C. JUEZ;

atentamente solicito se sirva acordar: ,

\
ÚNICO.- Me tenga por p esentado el presente ocurso y, .

autorice se efectúe en días y horas inhábiles el cumplimiento del auto que

autoriza el cambio de depos'tario, y por 10 tanto se sirva de ordenar a la

central de ejecutores y noti adores que den cumplimiento a 10ordenado.

ESTO LO NECESARIO

O, DICIEMBRE DE 2016

,
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J

pro sal de los autos, con

SECRETARIO

\

Gobierno del Estado de México
Poder Judiciai
Consejo de la Judicatura

•

lugar a acordar de canfor . di lo solicit do, toda vez que de las

diligencias que obran en el sumtrio, no s advierte la necesidad de la

medida que solicita, I
N0TIFíQUE E.

.1
LO ACORDO y FIRMA EL M. EN A. J. A TURO ARMEAGA ITURBE, JUEZ

SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA NSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,

QUIEN ACTÚA EN FORMAILEGA CON PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS, LICENCIADA AN¡ LUI 'A ENRfQUEZ HERNÁNDEZ, QUE AL

FINAL FIRMA Y DA FE. I

,

£~Jü'D~"
oO~b,'?\
!l., "':>"'"",,'!' r: \' ~;?;t,.",!

-" -g;'j ~
~ '~~~j r:A. ;. .~~: ..:; ,<Ji'

. ~D ~~j~
RAZÓN.- Toluca, México, catorce de diciembre de dos mil die o£is¥fun

S"GU •.'" O 1,•.••'''' ••• " •.•••.. ~ ZGf",DO, :: ~ ,~!J .;"..:,-,.•""""""..
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del coaigQ ~t;:T.~9mer.cta¡':Cj!\

DE TOUl{;;\
[a Primer Secretario de acuerdos da cuenta al Juez del co"oc;:.imientc)'i(:I"oAJW'.•

la promoción número 12(34, presentada por

~ a efecto de a"trdar lo que en ~erecho proceda,

AUTO.-

~~, ;\'H-;¡:" ¡~NXlsto el
~,;~A"".::".,fundamento en [os artículos
;}\.ErA~jA



,• "'t:m'¡....: "



RAZONDENOTIFICACIÓN

ar se da por terminada la misma.
I

11!I
ADO

.,~~tlbilhabiendO.mas que agre
DOY FE.

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En Tolu ,México, siendo las nueve
horas del día uince de diciemb e de dos mil'..-'-dieciséis el

suscrito' ¡Notificador del Juzgado si. ndo Me~;ntil .Áe Primera

Instancia del Distrito JudiCialide T lu a/NOTIFIQ6E el auto de

fecha catorce de diciembre JlÍe do i'~1 dieciséil a las ~artes.

(;

' I
"¡:'-....... por medio de lista y boletín judicial numero 819-1, de esta misma

, / I
~~~?-:-::\~e~h.afde confor~idad con lo esta lecida por e'l Artículo 1069 del

¡¡-~:.'~~: ¡Codlgo de ComercIo.
;!Jt'(ji ';;;;'",j
,~~,'-. ,
.,,- -
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por "así .-indicarlo,
'.ch.t«-" "If"Y1

f~~~
,

" J

,,,

-

J"üt:> .. ,
-r.L" en cum~(inii~nlo al(los) prOveídO(~) de fe'C!h~r:, dA ';zi,"TV' ~~, I

I)":::-~".• -'" ------ __ ¡. :~:•..'~,--,.--
;;;;;;,-, ,.eiic;,dQ(s) por el JUEZ ~t MERCANTIL DE PRI~ERA iNSTANCIA
ERA ".T"!')8TOLUCA, ESTADO DE MEXICO"len el expediente 0J LZL:>1 ¿ del
:TOU ., Juicio t4Jen m.Jo H~, nos constituimos plen2-KI~"g~,Jr.n~nte

en el inmu
r

le señalado en auto~Jcomo del domicilio de la p,~¡j~~:9-.~_lll,,!,~?,~da

~
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JUCIO: EJECUTIVO MERCANTIL

~ EXP. No. 641/2016

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE P 'MERA'INSTANClA DE CUANTlA

CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTI/l O Dl' ~CO.
PR~SENTE. - / _

- / .JI
; por}fii$. propio derecho y

con la personalidad que te~gold idaml~te acreditada en los autos del

Jui~io al rubro indicadO,!;;.," Us ed, cln el ~ebido respeto comparezco y

expongo: ~

Que mediante el resente ocurso fundamento en lo
1

dispuesto por los articulo s 1393 l414 de omercio, así como

el articulo 1.124 y 2.187 del Cód o procedimiento Civiles del Estado

- de México, de aplicación sUPlet!ria a la legislación ercantil, y vista la

:-;)razón del C. Ejecutor adscrito a/este H. Juzgado dio de que no es posible

) J 'dar cumplimiento a la diligenlia de cambio de d asitano ordenada por

este juzgado en horario no!mal de labores, s licito se tenga a bien
> K,:~<:autorizar dias y horas inhá7es para efectuar la

Por lo anteriormente expuest y fundado; A USTED C.

JUEZ, atentamente SOlicitarse sirva:acordar:

PRIMERO.- Me tenga por resentado el presente ocurso y
\

autorice días y horas inhábiles para pra ticar la diligencia de cambio de,
depositario en el domicilio del demandad por estar acuerdo a derecho.

PROTESTO LO

CO, ENERO DE 2017, -
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30 DE ENERO

864/2017

G08mR~O D~:LESTADO nr. MEXICO
PODERJllDlCIAL DEL ESTADO DE I\1EX1CO

CONSEJO DE LA ,1l1J)ICATlIR,\

30 DE ENERO DE 2017 - 14:47:22 (

PROMOC10N

JUZGADO SEGUNDO MERCANTíL DE TOLUCA

64iJ2016

MERCANTIL

PRIMERA ¡STA (lA

1

PRTNCIP L

SE AUT RICE ¡AS y HORAS lN1IÁBlLES
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Gobferno del Estado de México
POder Judicial
COnsejo de la Judicatura
Juzgado segundo Mercantll de Primera Instancia Tolvea• o

'O ,f.J

°D~~t1-
RAZÓN.- Toluca, México, treinta y uno de3~< !Ji
dos mil diecisiete, la secretarí51/cJacuenta á'f~&'!;!.l!¡;dli!g~~~~:NTll
conocimiento con la prom9€ión número P~,MA1.~o~~~.
términos del artículo lO/del Código de ComerCio. - MI<

~

. C0NSTE.
/.'

lUE?! z/ Z SECRET" 7
Aú';Ó~- TOLUC , XI Q,7TREINTA y UNO DE
ENERO D S MIL DI ISIETE.

A sus autos leinto detenta, visto su contenido y la
razón asent~g¡{ por el ÉCUTOR en fecha diec::inueve
de enero ael año'" curso; como lo solicita, con
fundamento en lo dis.testo por los artículos 1064 y
1065 del Código de Comercio en aplicación, por este
proveído SE -HA' ILITAN DÍAS Y HORAS
INHÁBILES; en cal secuencia, túrnense Jos autos al
Ejecutor que se desi.~ e en la ral e Notificadores y
Ejecutores de los Ju~ga iviles y Fa iliares de Toluca,
debiendo elaborars~ la cédula con los i sertos :necesarios
para su envío, a ~fecto de dar cump miento al auto de
quince de noviembre de dos mil dieci éis. .I NOTIFÍQ ESE.

LO A(:ORDÓ Y,IFIRMA EL JUE SEGUND~ MERCANTIL
DE PRIMERA INSTANCIA DE OLUCA, MEXICO, M. EN
A. J. ARTUR01ARMEAGA 1 URBE, QUIEN ACTÚA EN
FORMA LEGAL CON P IMER SECRETARIO DE
ACUERDOS,LICENCIADA ANA LUISA ENRIQUEZ
HERNANDEZ, ~ AL FI AL FIRMA Y DAj'E.

)/ OY FE. Únhcil -:¡ Jod 1"1

lUE7"/7 1 ~/ SECRETARIO

:;:J'
/5
1/ , _

JNO() r,1ERC,.:\',.
:A frf.~,'i,.. !\jC!.;:,

OLU(,.",
5ECRr.:TAi:;:IP,



l

.. ,I2CA.OU Si'_G\!"
DE f'R'M'F.J< I

O~" ~e:



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- EnToluca, éxico, siendo las nueve

horas del día uno de febrero de d~ mil dieci iete el suscrito

Notificador del JuzgadoSe undo Mtr an U.{,; ~ imera Instancia

del Distrito Judicial de TOIUO( 0'fIFIQUE!el auto' de fecha

treinta uno de enero de d6 il dieCiS.( a 1 s partes, por
~ L

medio de lista y boletín judicial n misma fecha,

de conformidad con lo establecid del Códigode

misma.

,,
RA'

Comercio .
. . , C'

/

1f" "Yo:

~,,;;. No habiendo mas que agregar se da por t

9' !DOY FE.
) MEP.CM4nL
STANCIA
CA
RETARIA NOlilFIC
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CA.NTIL•
,

Siendo catorce horas, con cero minutos, deyOía vei(í de febrero del :dos mil diecisiete, el

Licenciado Luis Telles Franco, adscrito ¿16 clnira 'de Ejecutor y Not!ficadores del Distrito

Judicial de Toluca, Estado de MéXiC~C~ ONSTAR. Que la parte interesada del

presente juicio, atinente al expediente númer% 41/16, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,

promovido por en contra de

~ compareció en el iocal de esta centraJIt dia viernes diecisiete de los corrientes, a las

" catorce horas, con treinta minutos, par cancelar la cita programada a las seis de la

'", mañana, del dia dieciocho de este mis y año, en cumplimiento a lo ordenado por auto de

~,' fecha quince de noviembre del dos [¡dieciséis y treinta y uno de enero del año en curso, lo

~i:que se cuenta al Juez del conocitiento para todos los efectos le9ale,s a que haya lugar.
""",.' "t",,,,y FERAJ".',¡-.Jit'C .
rot{JCÁ

(

• ~' • .,..~ !
" ",'-'RES

sr::
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motivadas en diligencia anterior y poder

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

razón del e, Ejecutor adscrito

juicJO.

'""- PRESENTE.'" ",t)o' .:.~,\
!'i;>,';,i, -."\
~i;,'r' ,",

tl.,.¡;:I.j "
i},':~{ • Jm ,'i4n la personalidad que
:i,;6- .';"
."\~'~.~<j'uicioal rubro indicado,;:.,~~

"~.71:
, por mI propIO Iderecho y

ldtmen acredit~a en los; autos del

el debldotespeto comparezco y

I ':'13 r.:"-C:;?SPA-RJ?o:
,~D-{,t,,'¡I:¡¡) .
jt~", -. . Que medIante el resente ocu of con fundam~nto en lo

Rr:"¡;:'.fa&puestopor los articulo s 139 y 1414 d CÓ 190 de Comercio! así como

el artículo 1.124 y 2.187 del e digo de /mientos Civiles 1e1 Estado
de México, de aplicación supl la legi ación mercantil, ~yvista la

,
eH. Ju .gado dio fe de que NO SE,

encontró al demandado dentro horario I'abíl del juzgado, y toda vez

que no se pudo comparecer a la cita en día iy horas inhábiles .iutorizada

por este juzgado y agendada con el ejecutor de turno por causas'cte fuerza
1 :

mayor, solicito me sea autorizada llevar a abo la diligencia de cambio de
\ .depositario en días y horas inhábiles por 1 s causas que ya se encuentran, ,,
sí dar continuidad. al. presente

1,,

ESTADO DE MÉXICO.

Por lo anteriormente exp esto y fundado; A U,STED C.

JUEZ, atentamente solicito se sirva acor r:

PRIMERO.~ Me tenga por presentado el presente: ocursa y
,

autorice la realización de la diligencia d cambio de depositario en días y

horas inhábiles por estar acuerdo a derec o.

..', " .
----- . "- .

METEPEC, EST DE MÉXICO, FEBRERO DE 2017 ,
,

I
I,,
,
,

:,
,

I---------- --'-- ----- -- - --
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Gobiemo del Estado do Méllico
Poder Judidel

Tribul1<1l SUp8nOf de Ju:;l:id¡:¡ del Estado de MéxiaJ
JUZGADO SEGUNDD MERCANllL DE PRIMERA INSTANC'A DE TOlUCA, MEx'r

, < • •• • .t~GAOQ SEGUNDOMEp.CMrr;;
RAZON.- Toluc6, Mexlco, veintisiete de febrero de dOSDE!ll~i~6RAINSTANCtA

diecisiete, en cumplimiento a lo establecido en el articuld¡ ¥NPt::"T~~~;:T~"~.
del Código de Comercio en vigor, la ~cretario de Acuerdos

Licenciada Ana Luisa Enriaue.z Hernándlz, da cuenta al Ju1ez del

(;;útíocimiento, Maestro en Adt - istación de Justicia Arturo

Amie"go !turbe, con la promoci6fmero 1897, para su acuerdo

r~5pectivo.CONSTE _ ' , < I

. i,

,
¡c;/o?'\~

- ,

-'-

i
SECRETARIO

" '

l
AUTO.~I aluca, zM7/' 7V,e_.i~hSiete de febrero de dO:'I'!' s mil

) MEl1GAN¡jtllf,!~I"leteST,\!IlC¡ .••., _•••~ •
CA ,.:
l.ETAR\A

Visto el contenido del escrito de n, así como el Iestado
proce,al que gua~dan I s;'uto , con funda ento en los a'rtículos

1063 y 1077 del CÓdl e Comercior úrnense los a1utos al
Ejecutcn- que designe. lllfcentral de Ejecut res Y NOtificadbres de

Tolué[l:¡ Méxjco¡ a efelto de. que dé e mplimiento al Juto de1- ,
quirlée de novlernbr€ de dos mil die.dsei y al diverso proVeido de

'"'"" , e"' '" '"'1,.,~:::"~:
LO ACORDÓ Y FIRrA EL MAESTR EN ADMINISTRACiÓN DE

JUSTICiA ARTURO ARMEAGA !TURBE, JUEZ SEGUNDO
i I •

MERCANTIL DE P~IMERA INSTA C1A DE TOLUCA, ~EXICO,
nUIEN ACT(JA EN FORMA L ~r,L CON SECRETARIO DE~ II .
ACUERDOS LICENCIADA ANA ISA ENRiQUEZ HERNANDEZ,

I ti \LCI'.,;cll
~ I .,,,,



. ..:i.~.'..-, -
, '-,



,,
,

i

RAZÓNDE,NOTIFICACIÓN.-/ To\uca,M,¿;;j siendo las n!ueve
horas del día veintiocho delfebreroAfe do! mil diecisiete, el

~.,~ suscrito Notificadordel lUZgfctoSe tnd tlercantil de pri~era
~;"";i'nstancia del Distrito Jlld{ciald( Tuca! NOTIFIQUEel aJto de
¡r),'f¿;'~a veintisiete de lebJro 'd s milfdiecisiete a las l!~rtes.
~r~t~lP9~:medio de lista y bole!\R"fudicial nurll ro 32 de esta rl,tsma
W:~~~;-', '"",<':~cha, de conformidadcon lo establecí o por Artículo1069 del
-- I
-mel,;.,~ i~l,9¡de Ca mercio •
. I~~"'L~.;>".:.¡,-:.:"''-
••.t,,-,.:. .
:cr.:';:');:'.ft!A

No hahiendo mas qne agregar se d / por terminada la m,isma.

DOY FE. I / i
I '

NOTIFlC

,,
I

• - !...... -
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DE PR1Mf

DE



- ... .' ,~.<.:''''1 <. _, •• ~'...,.rHJA••..._
,!:':,:",:.i-J,~hDf~
: '.: :''O:i\
,
,,
I

I,
i,
,

1

!

o..Í\Gf;v.:;~¿I'¿>,
A . e ~~~i~'tJ{"3':-~,~"\

tt ..., I G. °J;...::i...'::.';¡.\Yi~ .•.•'\
l. " ':'~"', ,"~¡i~1
: ~ [ ,:,1
"JI " "
I.J' C1

RAZON.- En Toluca, México, I~O tí'o hora~ c"d" Le¡j~.,a'¡"
minutos del dia diecisiete de abril del os il diecisiete, la suscn a
EJ'ecutoraadscrita a la Central de ' t res ~"l\t¡i!21flE\iJ!.!lD!i'JAE"cAN'nLjeL o y Ol/)<~.,fI.9.!liJlI=-A~Cli.,
Toluca, Licenciada Verónica Ramír )lallejo, hago,c~~;~a;.'~:~
se llevo a cabo la diligencia pro~g mada para el dla pcfi6''lfe>áErilTAR!A
del dos mil diecisiete, en razó d que la parte ' esada no se
presento a confirmar la mism, stando ,orizados los d~
horas inhábiles, con relación I cé "c~n Aúmero 'e folio'-
del expediente 641/16,por lo q: se hate su/devolu 6n al Juzgado
Segundo Mercantil de Primepá Inst,?rfciade"Toluc , México; lo que

~~i~" P'~ ro'" 'v'''''''!' P"' ""j'''''' ~Dm

JO fnEl::CANTIL
;~STI-..NC1A
UCA

~
' '

r"-;', '1

" " i)
'/

~""

\
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~

~¡:~.,
. /'.(.,'''''' ".'.,; "

/"0 '-, / _,o,
o 6"''''' lo.~_, '-1.;,' ;" \, le.. ",,".;: ,.,,-..'~, ...• 1

I • g. -'~C-;'1.~,",.',
, ~::'. ' ••'j , \, . ~~,~., l
I ro "S'.. J I
'tI'l -;, :
~..... O!

""" (JI

-~
(ZGAüOS~~"...__ ~ ~,'moMERCANT':

,INS'{ANC/A ...
, '-'~ ,r}lUCA

JUcro: EJECUTIVO ME~ÜTIJ¡"CRE7ARI,\
-1 I :

jEXP.NO'611/2016'
, ',

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERAIINSTANCIA DE CUANTIA :

CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO D¿ÉXICO. :

PRESENTE.

~;.~~t.rpropio derecho y

con la personalidad que tengo d bi J menté~credi: da en los ~utos del

Juicio al rubro indicado, ante Ustf#{ COR~ d7bid Irespeto com~arezco y:

expongo: : .. .
Que mediante el pr ente ocu ,y con fundamento en lo :

dispuesto por los articulos 1393 y, 1414 del c4igo de Comercio, ~sí como:

~~e}a~culo 1.124 y 2.1~7 del CÓ o de procttimientos Civilesdel Estado

Dr.>" de México, de aplicación suplet tia a la le islación mercantil, y' vista la
0' . '

'~~'c~~'razóndel C. Ejecutor adscrito aste H. {ga o dio fe de que no e~ posible

.:J ~ar cumplimiento a la diligen ia de ~io e depositario ordenada por

:';),,:~<':~'~stejuzgado en horario no al de tibor s, solicito se tengB¡ a bien.

;:;~o~.autorizar días y horas inháb e para/efec uar la misma; así rrlismo su:

:~~,~;:;s:N:?lóríasolicito se tume a la etapa d! ale tos el presente juicio,:una vez:

"~;!",,,""q~ese encuentra terminada la }ta.p probatoria y por ende por'

encontramos en la etapa adecuada para 110.

IPor lo antenonnente e puesto y fundado; A USTED C.

JUEZ, atentamente solicito se sirV! ac rdar:. t
PRIMERO.- Me tenga por presentado el presente 9curso y

,
autorice días y horas inhábiles par practicar la diligencia de c~mbio de

,
depositario en el domicilio del dem ndado .por estar. acuerdo a derecho; y

se turne para la etapa de alegatos el presente juicio.

PROTESTO LO NECESARIO

DE MÉXICO, MAYO DE 2017
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SECRETARIO

Gabilllma del Est:!do cmMé~;co
Qm~cr J',¡d¡Ch:l'

T,i'J1Ir.r:1 SUP"lri:¡r de JIO~ticiilde: Est:ldo de M¿¡;iw
JUZGADO SEGmmO ,','/ERCANTIl DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO_

'i¡&1tt~::.
~~;,:;k¡~

:"'-:hiCO: ve.intic')C/de mayo de dos mii cijecisíete.'

ViSCO 21 oontenldo del ese Ito~e eue 1[a, asi como ei estadl

(l,c,ces¿:¡i(lue auardan ¡os a JtJ, e fun 'amento en ¡os artícui(¡~.~. - J
1063 v. lü77 del Códio.o de: túrne.nse ¡os autos .s.'j, '
L:,]€.cucor Que desiane la Cent;-al de Ele tores y Notificadores d~

Toiut:2L ¡v¡'exic::o, ;; tracto ele Que d~ cumolimíento ai auto de

qlli"cede novjembr'e ce do! mil dí€d eis y ~idiverso proveido d~
. . . . , -

; ¡'<?¡¡itt\ v unO 'll€, en-aro (lél t1irese:nte ~no.

POI' o~ra p"'t~, tomando f en. ca ideración que a la. fecha h~
h~t1eC¡aOel penoco oratnanO de . rueba concedido en el presente

juicio: según consta de ¡alcertifi ción que obra ai reverso de I~

fGj~jv",.intiseis del sumarlo 1en ql e se actúa: con fundame.nto en 11

Mtleulo 1406 de.1 Código d Comerc.io reformado med¡allt~
\ 'decreto) oubiicado en el' Di lrío Oficial de la Federación el,

,,
4,,zGAOO S1:GUNDQ ~,';-E:RCA i'JTll

OErRI.~ERt'. !N8TMjC!t:l"
r::,d.zÓ[\i.- T0h.~r.:?, fv!~y;~r.:'J!veinticinr.:{'I de mayo de dos n1:/ETCj.U •.~

'. 1 . ti' bi ., , ,'rtícu',oPRL>J!ERAb. S£CP..£1.t.PJ)\Gl6CIslete, '3:ncum~) Imlen o a o esta leClGOen el,~ ~ lOhfj'-
. . _... . - . / . - '.. I

Gel C{J(J'flO ,1¡~ Cornaclo en,rvlgor: la :"::lecretanode Acuerao~
- . , _. .. , ., ~ . I

Licenciada A.m.l LUisa t:n(lqu~zHernanaez!..,..oa cuenra al Juez ael
... ". I t"" ..:~i.'¡i¡¡)Clrnli?nml¡',-¡2:éS[rOen Aom:nl5 r;aClon ae JUsticia Arturo

J -" ;
Ar'nH~~¡tiaIturbe. con la ofornoci6n t71l1mero para su acuerdo

. ~ ',
f8soectp/o. CONSTE i

,
transcurre, se señalon ¡as DIEZ

. I
!"l()Ri\S DEL DlA DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, par~

I
¡.!üE!tenga verificatlvo ia audienCIa de conclusión de la dilació(1,
probatoria; E.n la cuai [as partes formularan sus alegatos e~1

!~ormaverbalf por sí o por sus abogados o apoderados '! condu¡d~

drcha etapa, se turnaran los autos para dictar sentenci;;¡; por

r:¿¡nrG .. quecir;'¡ii C¡t3GllS las OCiIl:e.$ p¿¡raque ocurran a ia diiigencia

en c~rnenlo_
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....\ f\I(Yl"TFini ¡F';'::~;"- ..... '. - - ., .. ',- _.- - ..

~,;. '~:Ó...).f:ÓR[;{}) y HRHA EL MAESTP.U =1\<
., , • '" ' .:: f

,'.,'.k!{~~ItiA/AfzTURO
'~-',. ."-

'i\;r-c:R,:;~A:~¡TILDE PPJ !v'!ER,il.
',' i ',:;-:::::"::~"; h"':;:i.: ".,:'-.;¡L
>:.;:~~.[~'V=.N':.::!~CI,UA El,! r:()PJvl..o, .

. ... '~i.;'JERD<JS,.c.ICENCIADA"NA. .,'" ..~- - ". .'.

OulEr~ r KI'A Y DA FE. DOY FE:.

/'
/'

I

-,uEZ

•
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Con Jo que se cíerra la

I.

AüDIENCIA DE ALEL

/.
En Tolucar ,México, siendo las diez .rioras del.~día : '0$ de JunIo de dos

mil diecisiete, día y hora señalad/en au~o( p ra que tenga lugar la

audiencia a que se refiere el a;Íicu IO.l1:(a,6" ", '¡ Código de Comerci0l!: ' rp0,. lo que acte el MAESTiJ:O EN/ADMIIII STRACION DE ]üSTICIA, 1/'
u(j~:-;.>-.. ARTUR.OARf,/¡EAGAITüR~'E1 ~tlez SGg~ ndo t"lercantil del Distrito
~,'" J"' Id TI"" ' 1 / ' 71 , . '1~~:' ~_'.-'. UulCia -8 o UCar l"leXJco"MéxICo, qu n actua eri íOrma lega con

ili;.;k la asistencia de la Secmtario jud&ial LICENCIADA ANA LUISA

,~t~...(,>'" ENRÍQUEZ HERf\lÁNDEZ, quien da f de lo actuado, se hace constar
.t,l~,/'-

;:;;,.'!:lo'c.;,.'~,ueno comparece la parte actora 1persona alguna que legalmente
:j,'fO.'S;;,~'::,.'. la represente. Asimismo se hac /'onstar la inasistencia de la parte
Ol~IC~", f
"""".",,, dEmandada ni de persona alg7¡'j que legalmente la represente.

Ef,SEGüIDA EL JUEZ DEL CeNO ,lENTO D LARA ABIERTA LA

PRESENTE AUDIENCIA"Y ACJERDA: Tomando n consideración que

'-;0 BXisr:,:n pruebas pendiettes por arf continúese con la

etapa dE alegatos previsl en el Código. de

:~~~~C~~da se hace conL Que tod vez aue las partes no se- J' .,
¿r,cuentran presentes, cor:i apoyo en ,1 numeral 1078 del Código de

Camel-cio. se tiene por Jerdido el erecho que debieron -eJ'erdtar,, "1
Dara Jos efectos. leaales a a,ue ha

~tapa de alegatos. - l
Ahora bien, atendiendo a que ha sido agotada la fase de alegatos,

cm, aDOYOEIl ei artíclio 1406 del Código en cita, túrnense los autos

a ;a víst8 del Suscrito: a fin de dict<:lr la sentencia de fondo que en

derecho corresponda, por ende, el presente surte efectos de citación

a las partes para oírla_
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I~'

en contra de

procuración

la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL PESOS, pagadero

el hecho de que \el veintinueve de diciembre de dos mil

quince, el demandado suscribió a su favor un pagaré por
I
i

/
CONSID/RANDO

l.- La parte acto a promoyió juicio ejecutivo mercantil,

I
ejercitando acei' n camqiaria directa, derivada de un

pagaré pretendie do el p!90 de TREINTA Y CINCO MIL

PESOS, por co cepto ,te suerte principal; el pago de

intereses moratol ios y ellpago costas judiciales,

1::1fundamento d estas~pretensiones lo hizo consistir en,,

/
/ ' d f' 't' IVISTOS, los autos para !ictaí~entencla e InI Iva en e

expediente número 641,I!01,6~ relatiVgfÍlQio ejecutivoVL /~ I
mercantil promovid /1 por /_ /

por c ~auct/fje su/endosatarios en

DOS MIL DIECiSIETE

~,.
"' ..'"
!l "4";.~.' ., ,, "

~¡:R.S). ~ rt',
:.t:i'.;;::.~.
~c,..



.{,,,;'-. ' -41~C¡séis'de enero de dos mil diecisé,s: Incumpi;endoel

;IJ
IJI"'1'c., ~!,¡~B..,.<~ con la obligación contraída a pesar de haber Sido

::> """"";l¡.I+
1,;1. \'!;:'.:~-l',.", '....... _,v

'[~Md'~fll.~1fl!';pago en forma extrajudicial razón por la que
"~O',, ur\J. .

~"". .;;;;ú..i' ,l"';'(f.\l:~~_ .•r~f:.'_''''~...':/':v'•. ~.~
,<,' nF í'~<,9€rIj.~~\l!8s pretensiones señaladas

,~,,~,,~:-,,;,,~:;,;.\~.. ,

t:l demandado no diO

contestación a la d manda instau'a a en su contra a
I
I

pesar de estar debí amente empl~ da. en ese sentlQO ,é':':,.,
I (" ~:

los autos se encuentr n en condícl'Íl _sde resolverse, por \", :,:¡:.

vía de consecuencia, ~~ PI' cede ~ na!izar 10 relativo a la~:;o:;~.,'.'.,

proc~tlencía ;) no del jlt;1tlo8 ecuti\ ) mercantil. "e k., JI.I

11.. Conforme al articulo I del digo de\~~erC!o,~¡,

~,juici(:r,ejecutivotiene'luga ~0, nd I detr¥'nda se fund~

\Wn ,documenfo que.trae apare,~a ,e ecución,,~ntre ot;:3"

'119stitulos de crédito. A:h~(abien; e. cuerdoa:1artíeuJgf,i°

circunstancias. al realizar el suscrito Juez. u estudio del

pagaré exhibido como base de la acción, enCuentraQue

En estaslegaL desde el dla del vencim!ent

de la Ley General de Titulas y Op8," iones de C.r:.éditg:.~l

pagaré es un titulo de crédito. ASim\ o. en términos del

articulo 152 del ordenamiento legal i ¡vacado en último

\
término. mediante la acción cambiana di,cta se puede

reciamar entre otras prestaciones 1.- El ~ de! Importe
"\
~

ele la letra, v 2- El pago de los intereses, oratorios al tiPO



, _, .. ' " ",c~'--.J"',",:', r~~..::~S~':'-
Titulos y Operaciones de Crédito, al contene~,1~)D.@.fjGiól:hHc",

D~ 1"':;L\..~(.¡\
,.~ '"C~:".\ C":~:::i:~'~:_:'.'-:,.

de ser pagaré, la cantidad a pagar por' parte la

/
demandada al actor, de TREINTA Y CINCO MIL PESOS,

la fecha y lugar de suscritón, sendo en Toluca, México,

el veintinueve de dicierlore de os mil quince, el nombre

, I nombre del suscriptor
I / "

; y la orden incondicional de

pago: por tanto, ;: esta! s-tisfechos estos requisitos, es

indiscutible que el doc/m to base de la acción es titulo

de crédito, y asi, se ltist ce el requisito de procedencia

de la vía ejecutivl rcantil; por esta razón, las

excepciones que sefPo gan respecto de éste, deben ser

acreditadas por la part demandada en términos de los

~
artículos 1194, 1¡95 Y 1196 del primero de los

ordenamientos legales invocados en este párrafo,

Por vía de consecuJn ia, al no haber sído desvirtuado el

documento base de\ a acción, dada la característica de

éste, que es título rjecutivo, por ende, trae aparejada
, ,

ejecución, y vista la eficacia probatoria que se concede al

:-o ("F:" '.\.V1"l
Jl3'1'A:"{."f,
ij~.lí¡C('¡

mismo, io procedente condenar y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 150 fracción 11,151, 152, 167,



-_1. >., _

T70:ªi, 174 de la ley especial en consulta, se condena a ia
- '-' ..~..• -.... '~-,,

., .: '~.".',".'\ \- \
,;' 'parte: demandada al pago

. ,'~. :.."'~:;<:::)'t:~f:}
\ ,de'la, ..:canlldad de TREINTA Y CiNCO MIL PESOS por

••..,l." _.• , ~',.'
.........:-•..;.--.- .""-t~!$\1.. .

, ,-;1 t.';."' •...•••
, ....'có'iite.pto¡Glesuerte princ! que no haga
.;;,,~~l,:.. ~

_ ¡. ,:-::.UC •.• ~•••~~
."- ....,~~1''''~~.e1''¡Mgó- de dicha cantld d dentro del t' r ¡no de clncc

Código de Comercio

'~e I~\yde,acuerdo a lo

dlas a partir de que sea notificada en fo a personal se
f¡

procederá en la vía de a remio Lo anter! l' en atención a

que la presente resoluci" n l sa ejecut I ia por ministerio
sdu sto en el artículo 1340 del

, '\'

,l:~::~~f/
I '
1, ," '
<'.:, (~'"."
.~.".' -
, ,"-'~-

~,/I.D,''''~=-\'.'-.
llF ""-_'1:;';~,;..

t1{: j"C\c ...J(,b.

111 ..- En relación a ia presta '1;1' arcad

relativa al pago de interés':~~torlo

'con el Inclso"¡¡'.,
a razón del 6%

mensual, es improcedente por lo Igui nte: El pacto de

Intereses moratorlos, en términos rtículo 174 de la

Ley General de Títulos y Operaciones ..Crédito es legal,

contempla la voluntad de las partes en I relativo al monto

de Interesesque debe pagarse en caso dkora (principio

de pacta sunt servanda): la aplicación de ste nU!'Y1erales

bl' t ' t. "80" I \ f Io Iga orla para eS,e organo JUrl ICClon , co'\rme a

artículo 133 de ia Constitución Política d los Estados

Unidos Mexicanos, que previene que los jue\es debemos

ceñir nuestra actuación con base en nuestras~yes,
\•.



No obstante esa obligatoriedad, el propio

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a

yindivisibilidad

consecuencia, el estado deberá

terdependencia,

humanos de c nformidad con los principios de

progresividad. E

universalidad,

. d '1 . t" . d cV..GAD9.,p"J]IDO .,ERC'.NT:'Invoca o en u timo ermlno, previene a ema~ I'ffl!ªi<. ,'!;;ST'<"CtA
/ .- DE TCt.IjCt.

actuación de los jueces debe ¡irse confoffu~?~;I¡¡:F.U~R".

Carta Magna y tratados in rr:tacionales;conforme a

esta rectoria, los párrafos prV ~o, segundo y tercero del

artículo 10 Constitucional,!. ¡¡te,almente dicen: "En los

Estados Unidos MeXicf t4 las personas gozarán

de los derechos Iíu an<i reconocidos en esta

Constitución y en 10/ a ad~ internacionales de los que

ei Estado Mexicano se irte, así como de las garantias

para su protección, cu lejerCiCio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo J los casos y bájo las condiciones

que esta Constituci0~ establece"; "Las normas relativas a

los Derechos HL1Ja,os se interpretarán de conformidad

con esta Conslit. CI . y con los tratados internaCionales

de la materia fafre iendo en todo tiempo a las personas

la protección más .mplia"; y, "Todas las autoridades, en

el ámbito de sts ompetencias, tienen la obligación de

promover, respeta, proteger y garantizar los derechos

::.."



autoridades del Estado Mexicano el debe

reconocidos en la Constitución y el'

se respete, protejan y garanticen I

de los derechos humanos reconocidos por la

IOl?,,gere'cbpshumanos, en los términos que estabiezca la
~'<,.""J~¡.~--;,\~<\ -

/¿'y¡;~~álsP'1\iclón invocada de nuestra Carta Magna.f=: ~k.,~~u
, . '" ;;:j';jl (;

co"'~te'b;~@::YejeW¡;;iode control de constitUCionalidady
1~f,IlC~

. .G'd\<oo f'IlClI'
,dffi,,,~h~gt1\!:!i~)5alidadconsistentes en un rediseño de la
~ - nf. íl'tt\~o.:",Oi- •..•c1'~!?-\;:..

•..••... li:.C"l"- •••.

forrrll'!i"'¡1\W'la que los órganos del sistema jurisdiCCional

mexicano deberán e¡er~er su funclón jurisdiccIonal en

tratándose de asunto~Vln~ulad con derechos humanos,

pues con antenoridad al c~ntenl o de esa diSposIciónque ;/' :":r'
se reformó en el Diano ofi1al d \Ia Federación ei diez de, " ",

, 'd ' I \, . ~ .. f ltad .Junio oe os mil once, e unl dI organo acu, o parail1C:I-' ,"

ejercer un control de COnStit\cin\ !idad, lo era el Poder . "',~,.'

. , 1" b , .. \,' d I f 'previstas para e 10; Slll em argo, partir e ,a re orma a,

artículo .10 Constitucional. se stab\ce otro tipO de

control mediante el cuai se otor~

Internacionalesde los que Méxicose\arte, .

Mediante el ejercicio del'. control \de

constitucionalidad, el juez se encuentra faculta~.,,,

.para emitir un pronunciamientoen respetoy garantía



~v':"''.",:'::~(.,~,,,.
~t~E':'"

Constitución Federal, en tanto, que SI es<iZfUtelá3lécc ',.-,'''':.''..-., "i';:~':~~~_f~~J~~.':.\C; "

derechos humanos se hace con base en rtrár¡¡Cios",:'.,h

internacionales, mediante ello eyuez ejerce un control de

convencionalidad, dada su o~l(gación de velar no solo por

los derechos humanos czottenidos en los instrumentos

nacionales, sino en los. orden ternacional firmados

por el estado Mexicanl d~sta manera, a través del

ejercicio de control co1..,~cio!£ o de convencionalidad

se deben proteger ca'lmen4 los derechos y libertades

de las personas, vincul idOSin sus derechos humanos.

e b I t. I l t .. d . . 'bl~orro ora o an enor a slgUlene JUI'ISpruencJa, VISI e

en la Décima Ép Ca,kegistro: 2002264, Instancia:

Primera Sala, Fu nte: Semanario Judicial de la

Federación y su G ceta, Libro XV, Diciembre de 2012,

Tomo 1, Materia(s): Colstitucional, Común, Tesis: 1a.lJ.

18/2012 (10a l, Pá lila: 420, que dice:

"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE
CONVENCIO ALllhAD (REFORMA
CONSTlTUCONAU DE 10 DE JUNIO DE 2011}.
Mediante ref rma pLblicada en el Diario Oficial de la
Federación I 1O d~ junio de 2011, se modificó el.,
artículo 10. d la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexi anos, rediseñándose la forma en la que
los órganos: del sistema jurisdiccional mexicano
deberán ejerper el control de constitucionalidad. Con
anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad
con el texto del artículo 103, fracción 1, de la
Constitución Federal, se entendía que el único
órgano facultado para ejercer un control de



/., •. '-.i;',

1~'/4;"~9I'\StitbJcionaiidadlo era el Poder Judicial de la
~ 1{fi~1fderación, a través de los medios establecidos en
'" ~~:;!)\!LP'JoPlo precepto, no obstante, en, virtud de!
">.~T;9'tmado texto del articulo 10. constitucional se da

Do O~0"t4ji)O'~ control. ya que se estableció Quetodas
"~DoSI':'~'*~s~ié'8Ybridadesdei Estado mexlcan~ tienen

,',., ". 'h-,"-({' ~l\

,- 0< "'<~;é~U(!~~de respetar, proteger y g ntlzar los
?~:Sf>o:.~<.IQ~re'choshumanos reconocidos en la e I.stitución y

en los tratados internacionalesd" los Je ei propiO
i::stado mexicano es parte lo <:A e también
comprende el control de convencional14d Por tanto,
se concluye que en el sist a jurl~ co meX,G<3rlO
actual, los jueces nacionale tanto f' erales como
del orden comCin. están acuitado' para' emitir f ...
pronunciamiento en resp o y gai antia de los '.,. ,
derechos humanos recono idos por a ConstitUCión ";', ,-'\(
Federal y por los tratado intertt c' nales. con la' ..,,<:.:
limitante de que los jueces nacior1 I . en los Gaso""",,_,C".:,:.
Que se someían a su con, ideraJ¡ó distintos de las ",:",. .,•. ,•.'
vías directas de control previ~ta en la ~~orma "" """"'"
Fundameníal. no podrán hac1, eclaratoria de
Inconstitucionalidad de n rm~~ .nerales. pues
Cinicamente los órganos inte fa ~es del Poder
Judicial de la Federación, act ';:;n ' como Jue<.,'es
constitucionales, podr n eclarar la
inconstitucionalidad de u1a 01',1~ por no ser
conforme con la Constitwci n 0\ ios tratados
Internacionales.mientras qu I s d m~s autoridades
jurisdiccionales del Estado exic no\ sólo podrán
inaplicar la norma si consideran qd no\es conforme
a la Constitución Federal o a los tratados
internacionales en materia de der cho~.humanos
Contradicciónde tesis 259/2011.

En la especie, se ha precisadoque las p<lrtespactaronel
. . . \ \

6% mensual de interés sobre la suerte p~ncipal en~as()

de mora, ese monto equivale a DOS MIL'CIEN PES¡OS.~-, .
mensuales; al año arroja un monto de VEINTICINCOMIL

DOSCIENTOS PESOS: conforme al articulo 362 del
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.....,.;~\':I;:;':"_~:':.~"',~;'.'._.,"'..•
Código de Comercio, los deudores que dem~ren,;etL él ,':',;dl.,

::;:::: ....:.):) , ".' ...-, .
p;'¡:,:O::,.,; :,;-.- -

pago de sus deudas en caso de que no se haya pactado "

intereses, pagarán el 6% anual, este monto equivale a

DOS MIL CIEN PESOS en un año; asi también, el artículo

2395 del Código Civil Frder' previene que el interés

legal es del 9% anual, nfo~e a esta tasa de interés, en
I

un año la suerte princip II recisaea generaría la cantidad

numeral precisa qu en cal de que el interés

convencional que la partes Lbiesen pactado sea tan

I
desproporcionado q e haga fundada mente creer que se

I
ha abusado del apu o pecuniario, de la inexperiencia o de

la ignorancia del eudor,f petición de éste el Juez,

teniendo en cue ta las rspeciales circunstancias del

caso, podrá redu ir equitativamente el interés hasta el

tipo legal.

Cierto que la di posición invocada en último término no

tiene vinculaci' en forma directa con la cuestión de
i

intereses mora rios que se analiza, porque no se está en

ptesenCia de 1'1 caso de lesión; no obstante lo anterior,

de la disposicipn invocada del Código de Comercio como
,

del Código Civil Federal aludido, se evidencia el monto de

interés legal que la parte acreedora pudiera tener derecho
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~;-;7'-. .-..

;(a"IJr~[1~29rrircierto tiempo, en el caso concreto dieciséis
/': 'k~::'~S'-":'.:':" '."'
, ."mli$es; por si se incurre en mora; el monto del Interés
~\,; -.:- . .
,".., ,<,'J;:; •. , .,'.r

"l~al,',;réspecto al convencional precisado, es
l -''"'~'~r-s<='~."_.._'-,.', '-''"-'''; -.;:'-,t: ;,:f.>;j ¡,~,:~..:l;:,":"~,;m..

rU"if1:lfi2WNerhéntedesproporcionad , incluso, ese paclo de

intereses es eminentementesu ,rlor a los usuales en el

mercado o de cualquier Insti ción bancaria, lo que

posibilita encuadrar ese aclo intereses moratoriosen
I

la figura jurídica de us ra, q I es la estipulación de
i

reditas o lucros supenore a iol usuales en el mercado

es el pacto de un interés e1e\1 en un préstamo

,A,hora bien, en estricto \j~¡I¡miento al articulo l'

Constitucional que tutela ~e 'has humanos de los

Justiciables y que Impone ~eber a este órgano

Jurisdiccionalde velar por ellos, b~tender el numeral3

dei artioulo 21 de la Conven ión\mericana sobre

Derechos Humanos, que literal ente 'i¡:Iice:"Tanto la

usura como cualquier otra form de Jplotacion del

hombre por el hombre, deben ser rOhibida~or ia ley"

Esta disposición es obligatoria para I Estado~\ano

Por haber ratificadola Convención te iendo exigibil¡Oada
\ '~

partir del veinticuatro de marzo dé mil novecientos

ochenta y uno,

/C' .," '.<.
1'"'. "

, .. '
:...,



hombre debe ser prohibida, por ende, no permitida ni

legitimada por autori d alguria, con ello se hace

manifiesto la inconven 'onalid~ derivada del artículo 174

de la ley General de Títu¿s y/operaciones de Crédito,

't I b I/t' , tque perml e e ca rVoe;n ,eses aunque es os sean

excesivos, basado , h;el primcipio de libre contratación

(pacta sunt servant 00 qU{da origen a que este órgano

jllrisdiccional fonoci~ento al derecho humano del

I
deuclor , en cuanto a la

protección que le conJ!re el instrumento internacional a

que se ha hecho eferencia, frente al abuso y al eventual

cobro de interes s ixcesivos por parte de su acreedor

ejerza control de

convencionalida ,fara el efecto de determinar que dada

la inconvencion li(jad del artículo 174 de la ley especial

en consulta, no r!sulta aplicable en el presente negocio

judicial esta dis JSición, puesto que de serlo, se toleraría

que la parte a tIra como particular se excediera en el

cobro de intere es, lo que daría origen a considerar a los

, i \l, Al l' bl I ' , tmismos como usurariOS, caso es ap lea e a slgulen e

~:;, -~
.'.~

tesis aislada, cuyo criterio normador comparte el suscrito,
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consultable '\en la Décima Época, Registro 2001361,.•... - ,~-~ -. \
) ~.1f.) I . •, ~ :";~... ~

<J' ,O\iC ¡¡¡-ata:Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente
Q ~\ ~l
~ .. ;1 -

';,~én~ho Judicial de la Federacló y su Gaceta. Libro
"" - ~""\:o~-
"'fOOOE~ ..

. ;, tQ9.QSMI;l3j1,'-2012, Tomo 2, fv1ae ia(s) ConstitUCional.o s¡::c;H ..•...,oc,!.
\ 7G •••.O - "'-fU-U~;"""'"
- .- ~ R\tiIt:" ,.' ~

o' Tr~í"-"\/X""1 ~ C '10 ' D" - 3" d'.i>!I"'Bc.i" '1, 0.<' ( a.j, , aglna: I ". que ice:
<:~,;::0:",1"'.•. ' J

"INTERESES MORATORlq EN UN TiTULO DE
CRÉDITO, EL ARTícuut> 174 DE LA LEY
GENERAL DE TiTULOS IV OPERACIONES DE
CRÉDITO, QUE PE' ITE SU PACTO,
IRRESTRICTO TRANSGR DE EL DERECHO
HUM~,_O DE PROHIBlql' N LEGAL DE LA
USU ESTABLECIDO E EL ARTICULO 21,, :.

NUME L~ DE LA CONY NCION AMERICANA
SOBR De ECHOS HUM NOS. La usura en su
sentido gr~ ~tical se d+ ne como el ,nterés
excesIvo en~ préstamo P su parte. el articulo 7a
del Códi" e omercio co . gra el principIo pacta
sunt servand, sto es lo e . ulado por las partes.
en cualqui\r o~a que se ya establecido. debe
ser llevado á e •Empero' sa tíbertadcoptractual
tiene la ¡¡miful~~,.revista en el numeral 77 de la
codificación e ita que se r fiere a que tiene Que
versar sobre co ven, iones lícit s. En vista de ello. la
Convención .A,merica~asobre rechos Humanos _
suscrita el veintidós de\,oviemb e de mil novecientos
sesenta y nueve en S~n José de Costa Rica. que
entró en vigor el di~ciocho de Julio de mil
novecientos sete~.;.y, ~cho, e eXigibilidad e,¡¡"
México a oartir d~" \iéintibuatro de marzo de m'ir
noveciento~ ochenta y uno- 'esta Ieee en su articulo
21. numera! 3, que la usura y ~ual uier otra forma de
explotación humana por el hom~r{', deben ser motivo
de prohibición legal; luego, dicha Gliposición se trata,
de un derecho fundamental, pues eh rticulo 10. de la
Carta Magna amplia el catálogo de.' stos no sólo a
los contenidos en el ordenamientó>supremo del
orden jurídico nacionai, sino también ~n'los tratados
Internacionales aprobados por el Estaba Mexicano
En ese orden de ideas, se destaca que el artículo
174, segundo párrafo, de la Ley Generai de Títulos y

;' . .'

.,p,'," .•,'" ,'r,' -,"
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Operaciones de Crédito no fija límite par~iiJ~Rt¿,;;i~~~.::,.!;.,
intereses en caso de mor~ " un título de cré'Glit.Q;~'/"",
pues la voluntad de las pa~ rige -en prinbipi6c"par.au4'
dicho acuerdo, en corr, ,ación con el mencionado
numeral 78 de la co~ñ ación mercantil, y con la
Convención Americ<l)!a sobre Derechos Humanos,
que proscribe la usura, e ello se colige que si bien
la legislación mer~nti contempla la posibilidad de
cobrar intereSesj~or os'préstamos, basada en el
principio de 11re ontratación, en atención al
contenido. de jlos ~ iCU)6S21. numeral 3, de la
Convenclon 1'mer~~ a"sobre Derechos Humanos y
1o. de la COPStltiJCIn Federal, debe reconocerse la
protección al d~ud rl frente a los abusos y a la
eventualidld e'n el obro de intereses excesivos, por
constituir 1tJs,6ra. •é este modo, permitir que la
voiuntad ibetlas pa es esté sobre dicha disposición
convencibm'alsed solapar actos de comercio que
COnCUlq~¿ndes~c os humanos. Así, el artículo 77
del Código de ~o ercio, es acorde con el texto de la
Constitución JPOItica de los Estados Unidos
Mexicanos ylcon el de la Co,nvención Americana
sobre Derecnos umanos, al regular que los pactos
ilícitos no ~rodu en obligación ni accíón; pero la
aplicación ael a ículo 174 de la Ley General de
Títulos y Opera ones de Crédito en el sentido de
permitir el/pacto irrestricto de intereses en caso de
mora, es' inco vencional, pues tolera que los

. l.
particulares se excedan en su cobro con la
eventualidad de ue éstos s'1an usurarios". P'3IMER
TRIBUNAL C LEGIADO DEL TRIGESIMO
CiRCUITO

¡
¡

Consecuentemente, a prestación relativa al pago de

intereses moratorias a razón del 6% mensual. es

improcedente; no ob~tante lo anterior, en atención a que
I

la suscripción del pagaré base de la acción por la

cantidad de TREINTA Y CINCO MIL PESOS. ampara el

otorgamiento de un préstamo o de un crédito en dinero,
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-,- .~.;;''";::,,:,

,'qúe~~~~ogeneral lleva aparejado el pago de un dinero
,:. ..;'.';\~j '~ .

,e)(t@',p0" concepto de intereses, lo que resulta racional,
o _ '.'

.' -./

"aé:'rlo ser así, la parte acreedora no tendría necesidad
~~' :.,:~~:.:;~~,~:~~~~:,,_:.~~,;~~:}Jut!.

," ",alguna de desprenderse de cierta suma de dí ero, con el
-". '" -- -

'-,;.:.!-'::-_-:,;'.

riesgo de no ser recuperado: conforme a es! premisa. no

cabe duda alauna de que la pa e actora tíe e derecho al- '.

cobro de intereses moratorios, o d~elipa u ra(lO, sino al j~~~:';:';
que los ordenamientos legales e p. mltan, /en la especie l. .:. ~t;'

I i \" ';:',
, \.,'" ",.

se ha precisado que el Códlg de wmer. io previene el . '~:'.:

I \, .h7ZQAD~U:\.;~o;!
, DE FNf,,!!';.<;':'

Pago del 6% de ínterés anual er;¡ rento aue el artículo !lE TeJ.t,e.\ '

2395 del Código Civil Federal r viene I cobro de un\ ..

interés legal de 9% anual; c nforrne a estos dos

ocdo"om'O"'"', ,o .o~ide~ ,.oto, ~ ;000' y l••• ,

condenar a la parte demandada al pa o de intereses
\

moratorios a razón de 2% mensual, partír de que

incurrió en mora y que fue el DIECISIETE

DOS MIL DIECISÉIS hasta la líquidación t tal el adeudo.

lo anterior en atención a que ese monto de 'ntereses es el

más benéfico al acreedor y dado el ejercicio de ~\roj de

convencionalidad a que se ha hecho referen 'ia, lo que se
\

calculará en incidente respectivo de ej cución de

sentencia.

. .. - ----------



el artículo 1084, del Código de Comercio, en virtud de no

proceder todas y cada una d~as prestaciones en los

términos solicitados por a atora

Po; 1,.'P"'''" Yfu,. ~ '"¡;
¡RESUELVE

ejercitada por la parte actora

por Icnducto de sus endosatarios en

procuración, quie {acreditó parcialmente la procedencia

de su acción, 1 tanto que el demandado

, no dio contestación a la demanda

1
formulada en su 'ontra.

I

, .
ndena al refendo demandado, a pagar
I

a la parte actor , la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL

SEGUNDO.- Se

PESOS por con epto de suerte principal, para el caso de

que no haga el ago de dicha cantidad dentro del término

de cinco días partir de que sea notificado en forma

personal, se procederá en la vía de apremio.
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TER,~E~Q.~:;8e condena al demandado ai pago de

l-;:' .:!;/~::':'~~_c;;:s'.(\
int~r€slks;h1'ó~atbhosen los términosdel considerando 111

del~;~~~~¡t~'r~solución f¡
ciJA.~!p£0";';-~~TI~ace fo,~dena esoecial en gastos y

"._ ""~' 1 •
.',,_~¡,;:c;'~.' ..~ '-- -.- J I'-.' .' -. -:_' .-,. ".' ('1" ,

costasdel Juicio.' i ,, !

QUINTO.-NOTIFIQUESE7ERSONALMENTE.

LO RESOLViÓ Y FltM EL MAESTRO EN

ADMINISTRACiÓN DE JYSTJ'lA ARTURO ARMEAGA"';;"j[;

ITURBE JUEZ SEGUND~ ER~ANTiL DE PRiMERA :~';~rl
, 1 ~ ' 1i:": \ .:

INSTANCiA. DEL DiSTRITO JUDfI,A.L DE 'TOLUGA. \

. i I \
ESTADO DE MEXiCO. QUIf' A~LJA .,CONS=CRETARiOl¡Z~-;'~~;,'.~',i..

. \ \\ OfTúLl

DE ACUERDOS M. EN p .t<I\I\ kUISA E~~RIQUEZ

. ]
,;! y. "...U_L."-"~

,/ \ !l!':' ~
J?~;/ SECRE~ARIO_~1.... 7 / \ .___:1. _.....---

,/



ESTADO DE M£XH:O
JUZGADO SEGUNDO RCANTIl DE PRIMEJU\,

II'lSTArlC A DE TOl.UCA

en contra de

" ",
t,bOMICIl.IO: ._ .

i~ J,v POR MEDIO DEl. PRESENTE, lE HAGO SABE A USTED QUE El JUEZ
)rlc"~VNDO MERCAIIT1L. DE PRIME\ÍA lit TANCIA DEL DISTRITO
Ist_~\JAlDICIAl DE TOl.UCA, MEXICO, DIGTO UNA SENTENCIA DEFINITIVA
CA CUYOS PUNTOS RES~l.lrrIVOS sal _

TOLUCA, Es-rADO DE MEXICO, OCHO DE JUNIO DE DOS ,,!'~pJ!;.I:'SIETE
"~o I /':'~''',-'"
• e " ,- ~, •

VISTOS, los 3UtOS paJa dictar sentencia,. definitiva eJl el expecC "'j:)1Llí 64112016
re\allvo ni juicio ejecutivo mercantil, pr&mov"ldopor
flol" conducto d.~ SIJ~ E:odo'salat'ios en procuradón

RESUEl.VE,""" . _'_.. __.' ;

PRIMER0.- Ha Si~O p10cedenfe la Ví¡t ejec:u¡jY3 merc~~Ü~~~~\~~fd~~~e acl~Ja
•••••••••••••• por conduclo de sus ~clG(fJi'EH~t.!€Mprocuracion,
quien acreditó parcialmente la pfQcéooncia de su acción. en I.anlo que el demandado
•••••••••••• no dio' contestación a fa demanda fonnufada en su corrlra.
SEGUNDO.- Se condena al referido demandado, a pagar a la parte aclora, la canlidad
de TRI:1NTA Y CINCO MIL PESOSjpor conr;ep'lo de suerte prim;jpal, para' el C8S0 de que
no haga el pago de dicha eanUl.h:1d¡dentro del término de cinco días a partir de que sea
notificado en forma pen;ollal, se procederá en la vía de apremio.
TERCERO.- Se condena al demanitado al pago de intereses momlodos en los términos
del considerando lit de la presente\reso)uc;ón.
CUARTO.- No se hace condena especial en gaslos '1 costas del juicio.
QUlNTO.- NOTlFIQUESF PEnSON.~LMENTE
LO RESOLVI6 y FIRMA EL MAESTRO EN ADMIniSTRACIÓN DE JUSTICIA ARTURO
ARMEAGA ITURBE, JUEZ SEGUNDO MERC~NTIl DE PRIMERA íNSTANCll< DEL
OISíRno JUúlCIAl DE TOLUCA, ESTADO DE MÉY-ICO, QUE. ACTUA CON
SECRETARIO DE ACUERDOS M. EN O. ANA LUISA ENRIQUEZ HERNArIlDEZ , QUE
FIRMA \' DA FE. DOY FE

L-.
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Gobiemo del Estado de México

Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notlflcadores de ToIuca

1 2 ti 2, EnteradaTa p~r;ono con quien entienda
la presente recibe ce ' vio de notificación y firma de recibido en .10copia
de la misma, dando pbr terminada la presente. c;;:r:;!"~_._i... ;::: : .. '.~_...-: .I DOY :~T1FIC DOR, Y'''',:::,:,,, .,

L1C,ELíASJIM~NEZ ONZÁLEZ

en cerciorado
que se trata del domicilfo SeBaladO'/Por así marcarlo la laca oficial que
se encuentra en la esg'Li')6 de la cOllle, en donde se o serva nombre de
la misma, colonia y mt.wncipio,por~1 número exterior por el dicho de los
vecinos y por haberme constituido con antelac' n en razón de mis
funciones, procedo a tocar la p'óerta del inmue ,saliendo del interior
una persona del sexo femenin6' quien dijo ser
quien dijo ser auxiliar del desppcho jurídico, p r lo previa I en I cación
del Suscrito y motivo de mL'presencia, pro edo a preguntar por la
persona buscada, exponiendo que es su do icilio correcto, pero por el
momento no se encuentrJ y refiere qu~ ella me puede recibir la
notificación, toda vez que s~ encuentra at'Jtorizadapara ello, por lo que" 'le solicito una identificacion, exhibiendo una credencial de elector
número de follo expedida por el INSTITUTONACIONAL
ELECTORAL, por la que' se procedió a su devolución de dicho
documento y con tunda~ento en los numerales 1068 Y 1069 del Código
de Comercio y 312 de/Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoría a la legislación Mercantil, procedo por su
conducto y mediante redula de notificación la cual":"t6pt¡'~fl~:.~foPia
íntegra del auto de mérito a notificar al

, .

ro" .. ~ .
Q~ (.~'!¡{:'-"-
o -dri':,", .,:.'.
l:l (::~'~¡'.I.;': ".\
• ~:.~f.:,;~~~_:"J~_'1' \
m ;jlli~(:~;.;~-,¡
Ul •.•••..•~-'''''I(
.,A rN:?ii~~!,

~

'~" od~~~ ....v
, ",~'f.J(. '. :<;~..

'~GACI)8'.:-;. .••,.&
CE PRr;_>.:.J'.):}D-'J MeRe

ACTA CIRCUNSTANCIADA,- Toluca, México, iendo las def,!',.hO~~~,:H'flnNCI:NT/I..
once minutos del día trece de junio de año dos mil dlédsiet~~.~eJ
Nofificador adscrito a la Central de Ejacut res y Nofificadores de Tolu¿b, R./A,
México, LICENCIADO ElIASJIMENEZGONZ LEZ,en cumplimiento al auto
de techa ocho de junio del año;ln cur ,dictada par el Juez Segundo
Mercantil de Primera Instanciar de To ca México, en el expediente
número 641/2016; me const~6'yo físis: ~yJle ~ en I domicilio
señalado autos del
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PODER JlJDICIAL DEL ESTADO DEMé~~;:::;'N,%~;;'~CIllmL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. P'''''t~~:P' -"-

CENTRAL DE EJECUTORES Y NOTIFIC ORES DE ' , , , RIA
TOLUCA, MEXICO,

M2017, AÑO DEL CENTENARIO DE !.AS CONSTITUCI ES MEXICANA Y •••
MEXIQUENSE DE 191r

e o ¡ts T A N e ¡A.- Siendo las¿ o horas con a

minutos del día nueve de junio d

Suscrito Ejecutor adscrito a la Centr y
.#'¡

Notificadores del Distrito Judicial de- ,Iuca, Estado e l\é<ico,

',!; LICENCIADO ALEJAND7IciAZ,C~~tAS, ~~CE ONSTAR.-

l¡~ I~/I
;~,Que no obstante qUV¿ re¡ibieron e ésta Central de
~>_ , • ~~~..---~--...,. 1""-'Or~~-:-H"""<:"~,,,,~~-'r-,-",,
,o,"c~Jecutores,las emulasde ,J;~RE10H;~TE,:L,JJ2Q;1!?';;:f.9_nF¡QI1Iº:

ti~Á"1'6269/sehace constar que mediante amada telefuica por la

, noche del día de ayer, el nfvo dep6sitario designado, ~

. manifesó al Suscrito que por

razones de estrategia y parJ el mejor resultado de la diligencia"",

va a acudir el diade la fec~ para solicitar diferir la fecha que se

habíafijado para el díade hoya las 5:30 am,-

l
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que

haya iugar.-

DOY FE.-

EJECUTOR

, ALEJANDRO DiAl CUEVAS Gt'.:.: :'~U"~'L<: r,..,;_'::;tl ¡'O~t(>
',-1\// (( ":•...:_':;.:'_:~:~jD;"

, "
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CÉDULA.

\N~(.nM() f\ ");?JTED QUEEH
~JUIC¡O SJECUHVO

"E' N° r'(--¡""'RA-. '. Lo,"-,'d,

/

O>YÉ j'''' LittETRA

. / .
r,UTQ .. TOL\lCA. MEXICO OUINGE [)E'NO\l\EMBRE [)E [) S MIL OIEClSEIS.

_ [1.,'Sus -autm; /?i e_s~r\tc.de cue_nt~_,J~lJ CQl\tenid! c.on fun amEnto e.nIdi ;;rtkuto
467 :fe! Cál1i']G Federa! efe Procf,climfentos cr-,,!¡ies de 3 ricación supletoria al
Cóctiqo de cc:~nercio, se PSlroC3 el nombl<:lmier.to de dE'~Josi[ario conferido COIl. '." ~"'I.Ewteriotidflr! a y'se {if'síC/178en su Jugar a i!II

. quien debera cün1parecer ante la presencia .Judicial a
efecto de aceptar),' protestar elel c:arqo c:<:mfefldD.en días y lloras 11.fÜ)11es,por 10
C1UBh~cn!) ;:)Ué ~:;eo, t(lljH:'n~,e ~c.s 3LltOS dI ¡Ejec;.\tc-f que QeS\Qne \a Central de

:GUf',': .:t,¡É;c11tores V. Nati'ficador€.h de Tatuca, nara¡'que requiera al axtteriQ[ (leposlt3,io,
~EAA,"ll''''''~ . .' .'
f.l'Ol,\'i(;¡lI(jga entrega en ef 3::.tO cle. f8 eíi/igencia o ~entro efe! tén;lif~o (:e TRES OíAS ete!

bien :?fYrhaf(lfj(io- en dllJ{1éllCta de fechiJ !.molcJe odut~re {Je, ,ano en (urso, al nuevo
df~püsjtarjo nombrado .•••••••••••••••.. 2percibielo que de no
hí:lC8110.se lI8¡'{i US'Jinmediato de 18fuerz; pub/Jea ..

J
r-JOT¡FlC~UESE

! ",,','
LO ,4CGRDÓ y F/i:~MA El. JUEZ S'EGUNDO MERCAfoiTll 1Ji<pft
INSTi:tNC1A D}:: TOLUU~, MEXJCO.. JiJt~EN A .•.1.ARTüRO ARM "'--rrp~
QUIEN AC1U,~ EN FORMA LEGf!.L CON PRlJ¥'lElk~ÉCR . . DE
¡"CUERBDS. UCENClf,[)A ANA LUISA ENRíouEZ HER1\W~lIW~WI'lWIiiE1W~N1ll
F¡NI1.L FiRMA y DA FE. I ;'~ETRAoINSTANCIA

LUCA

nÓVfE
u ( .'

AUIO,- TOUJC!\, i'i1EX\CO, TRE\NlA y UNO DE Ei-!ERü OE DOS M\L
OlE£:J.5J£. TE.. 1

~'" ,
A sus autos e.( i?sc.r\G;d€- i:;UE?nt::¡ V\S.tG su cQntE'xücldiy \3. razón :as~nt3(\3 par E'.\
E.JECUTOR en f€lcn;;! diecinueve efe e'nera del año en curso, como fa solicita,
CO;1tu~!da;nel1to en I-J dispuesto por los ?rtfcu!os 1064 :l 1065. del Código de
Comercio en Jplicac¡ón, por este proveído SE HABiUTAN DtAS y HORAS
J~jHÁBJLES: en consecu€!ncia, iúmense los autos al Ejecutor Que se cJesieme en la
Centr2.:1de ~ht;fIC2d(;t0S 'j Ejecutores de los JüZ~13clos Civl1es y Fammares de
Tr,)\uc~, debj~mlo e.\3bor~rrsE:'\:acé.dula con las insertos neses3r\OS p~r'21su envío" <1
efe.dG dli:', dax (;tH-nnHmlento ~l-311tlJ de qulnc8- 'elE-ilovie.mbre. clB das mil ~le.c¡s.é.(s.

102&"/
O' /0 (,;

/

( ,
\.

NOTIí'íQUESE.



DOY FE.

Vist';l E,'.¡cQntenidQ ele! E'.scrit'J d~. cue.nt::l.. ;j.S\ CQ\T\l'j;2.( estado pr(j~e;B\qu:;; ctU<lrd<J,11

~ú&;aufos. con fundan-¡,€:nto '?n rüS arttculi)S HJ6:? v 1077 (le'! C>j(liCo-(1':::' ConH~rC\O
S;;tÚ¡:;lef1Se .ios,-"tlutQ~,?<.! fjecutGr qtí.¡?.~e.sigIJe.i¡:¡ e-entrar de E}~(:~!:~Qr-¡:1S'-f 1\!o-tir1cadores
_. rJB ToJuca I;J)É!XICO, t:_efS'dD',"(jÉ;.~qÜf- dE; tunmii¡-¡--)ie-nfD di :;'ÜTO '.::Je uuince-.'i~e
~~,floyjenJ.brf'de d6s mil (ned~~isyal diverso provE'1j':J de treint~ V uno de enero-ik'l
l .' ~' ~~ ••• "-'r. ' "'-'" .

¡mente ""0.
1

\ (, . .... . . ','. . .'_",

PQí :}J:ra p3rte-, V;:Jt,-1,3ndo E'_\l,C(,;\lstder:ac((,n qUE'. ~, ;3 ,~cha í a ,.;:.rléC¡f¡ -:'1 o';;,.r\QIj ..,
orcHmn!!) CÍe- pruef~3 cc.n'~ed¡dc' en er pres,=,nté ¡Ufcio, segur; -.;o-ns8 (fE' ,.,J1('- - _.
CE'rtinc8G'ión que OOf'8al retersó.de 1;;;1'oía \!f!inttj~1S (le! $W~'é1r'io_.tI (¡tie ,é aclÁ;J: ,.
con funrj~mentD Rfl ;~j~:::lltk1jJO-)4.D6 del C:ócjjC1(,', de C-r}merc')( ,- ."'C<im~t-k' l'jBcJi;lntp ,"
decreto pubHcado en':el Ddr!o ()ficial de- la fe-Cl(eraClón el \/cintlcJn(;o (1-2 ,.,ner:o(le:

""'!".~'3flOr~i.:etri:mScüf!'~ s'~ señalan i~;DjM"l-.lQR}\S DEL DL~ DO::':,DC:: c.dNj() DE
DO.S MIL DIECISiETE \para\r.W.f. te.rtg~r';¡"".tit\(;M\\~óft"ii4.~iE',¡-;t~~te((In(;\t ~,,\()nd>?~(;:1
(!ilación pr,}bCltori~L '2n fd,'CU31las partes formU¡ara~~ al~:n6'S En 'ro! Il"t¡'Véf!j.a!,
por SI ~)por ~us a~)o~(IdÓf 1)\:lP()der~qos Y,con~¡uid:a (iir,n~1€,[3f)(I, se ti. !~"lrao .les
"Juíos p¿:¡ra dIctar semen,:m; ;)'::') tanto. queoa!J C¡l;:¡(jilS );>¡SpcJl1es l)<ij3 tI J8 ~Y,:::'tHTi¡,n
o 1'" "lil¡(IOI1~i'O>"f1 "G.I'l¡::,nt,~, ",'-¡ , ~-,
u <.-' ""_'-=~' u" <:,. \..-', ~ •• "~. V

•
~",~, ••~':"'-:-".!1"l!" •. t.~.'.;. R~~!"::;-':.,,.

NOT\F¡OUE3E

LD QUE SE HACE S.A.BER POR MED)ü DE U:. PRESE,\iTE CEDUlA. DE r'\!cyn~!c-.""c:!6.t-i M!S¡-,,)A
QUE: -SURTE SUS EFECTOS DE NÜ1IF1CACl6Til PER~ON.ll;.L '( LEC~J\,---,M)SM.tc QUE: DEJ() ~'''¡

PODER DE
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DILIGENCIA CAMBIO DEPOSITARIO
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DILIGENCIA. SIENDO LAS -l' ""<~
____ ::.::.::.~~~::.::.::.::.::.::.~~~~~~~~ __ DEL DÍA c:tl!' A!c'f'GAAAiSE~1Ol;RCA .

~ "" .•.•.•'<... S :-le- DE PRIMERA I~TANCIANl tL

EL SUSCRITO, EJECUTOR ADSCRITO A LA CENTRAL DE EJE0tiili E?l"9'A
NOTIFICADORES DE TOLUCA, MÉXICO, EN COMPAÑÍA DE I I le FX!(-';/rv;: •.CRETARM
jiIi , - .&a:W Ti - , EN SU CALIDAD DE

F""l,ZO>A7/1y.';;, EN PQ..uPIJ;J:?tb?, -----------
QUIEN SE IDENTIFICA CON e {f'v¡¿¡ pik) r F >, "AJ.1c Al! Id !C)?u',

~ITARIO NOMBRADO'

-~ ~ ----{~-----~--~._----~--._--
------ __ ~I_- --- -_..--_.------- ..

---------------, ----"--' ..- ,,---' _._------ .. _----, ,
POR LO QUE PREVIA IDENTIFICACION DEL SUSCRITO, CON GAFETE OFICIAL CON

, j, ••

CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO NUMERO 4598, LE HAGO SABER EL MOTIVO DE
N~ESTRA PRESENCIA, POR LO TA~'TO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 467 DEL
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, APLICADO
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE, SE PROCEDE A ENTENDER
LA DILIGENCIA CON LA PERSON,t QUE NOS ATIENDE, DÁNDOLE LECTURA ÍNTEGRA
AL AUTO DE REFERENCIA, HACIÉNDOLE SABER, DE VIVA VOZ, QUE EL ANTERIOR
DEPOSITARIO EN COMENTO, HA~SIDO REVOCADO DE SU CARGO DE LOS BIENES
EMBARGADOS, Y SE LE ORDENA\ HACER ENTREGA DE LOS MISMOS, AL NUEVO
DEPOSITARIO DE REFERENCIA i; QUE ME ACOMPAÑA, QUIEN SEÑALÓ COMO

•DOMICILIO PARA GUARDIA Y C\:1STODIA DE DICHOS BIENES, EL UBICADO EN•

QUIEN SE IDENTIFICA CON

EN CUMPLIMIENTO A~ Í\:UTO DE FECHA
--,C L:l (' ,• .,/ .? o

• DICTADO EN EL .. Q -<;> i ..
NOS-,CONSTITUÍMOS EN EIf DOMICILIO SEÑALADO
ANTER'l:OR D POSIT ARI~ D: ¡fos ~IENES E B~~GAD

...• -......• ,
C"~ f .~ .. ''': .~"""
\"'Y~ )\i ...r:-..::- ?",.,:".

I

•

INFORMANDOLE ~ LA PERSONA QUE ME, ATIENDE, QUE EL ANTERIOR
DEPOSITARIO, EN ESTE ACTO O DENTRO DEL TERMINO DE iJ?.P Di!>?
DEBERÁ HACER ENTREGA DE LOS BIENES EMBARGADOS AL NUEVO DEPOSITARIO
EN EL LUGAR INDICADO, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE HARÁ USO
INMEDIATO DE LA FUERZA PÚBLICA; ENTREGANDO EN ÉSTE ACTO A LA PERSONA

L



DILIGENaA CAMBIODEPOSITARIO

QUE ME ATIENDE, CÉDULA ORIGINAL DIRIGIDA AL ANTERIOR DEPOSITARIO, LA
CUAL, CONTIENE ÍNTEGRO EL AUTO DE REFERENCIA Y DEMÁS DERIVADOS DEL

l (¡ ,!1r..s...MO, A LOS CUALES SE LES DA CUMPLIMIENTO, YENTERADA DE LOS ANTERIOQ
",'q.. .M.A.I'SlI'FESTO:¿J6 b¡:'-:Ú-ó /.IÍ1!Vlrf :>'í¿ri!J ;u¿.r:,?(1 4s, ,¿/{S¿/~,
V • "'l'G' \ - ...

oC) ~,;;';¿vr:: 1-16(",.:. ('.:'..&1 S)A"fl (Di ir j~SI/! ('¿-;4.S¿J, i /+-7 r--"c'
ll. ,~~~TiiU/1,(v21A-D.:z ('¿jJ'íL,::-C¡; í};..' (1)CI-J;j7/) o Ó.}-)j?A6¿

(l' '?..w~::J!;; L/) '? I'-,ujj /70;)0 ¡"'¡¡¿L 1-" S l'&" ¿él (A ¡!.1-, ÁJL:
oJo.,.' "¿r:,--:..; ¿? P'fLcc/(;) el \/JO.~J;Cv"'Ú /<.//¡?¿ ,11...6../)U2, t:'--)7~-~
'0 " -o o'i., '::/\_LAí '~.D / --'" (- -- A..,' J;;' ,L'- '"""'"'7 --(: )---,)

s~G'\¡¡9.~~':;;'\~l.lr};1 re ( ¡. o ¡ --'--- -~

,~~~,,\••~~QI,(E ,N () •SE PONE i'-l'PIJOESIát:J'iWATERIAL ~Y.~RÍDI~~ DE,LOS ,BIENES
\, OEE~a.A~6'A"tS-3S, /J2> (lld,'-;:: r/'v') íl. L-.b,/1 /./"L. I \/t- ¡~)ri, ¡ ,'.

~~;,,;.. , -- • ,1 __" ,
..• \1J' 1"-- . ( Z -0-:.> /.. L (\ !~1 .L 'v r >-v',, --;//). )/
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NECESARIO

ÉXIco, JUNIO DE 2017

)0 ,~;,:'::'_:/.t{ ¡ ¡

-' . -".- --(.' "".~T'l'i:-"'r
JUCIO: EJECUTIVO MERCANTIL',,,'.,,'" -.,

~

¡,'aJ.,'::,. :::".::-;-~,\;': ..
EXP.No.641/2016 '

ASUNT : "REQUERIMIENTO DE PAGO"

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DLMERA INSTANCIA DE CUANTIA
I .CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE.
_ •• ~, A _ ~"'""

aI-"'Mi propio derecho y
con la personalidad que te.6go deb( mi te acreditada en los autos del

Juicio al rubro indicado, Int~ q¿' ,cl el debido respeto comparezco y

expongo I i /;
. Que med'nte el presen e ocurso y una vez que ha causado

, , 1 ! J'd t d ' d' , 1 feJecutona a sentencia ernlti a por:' sta aut a JU ICla y que uese

UlJ I otificadk el día trea-t d/junio solil o se d el que la misma es firme y

re" causado estado{,/' mismo SOI~,~io se e re iera a la parte demandada

. el ago voluntario al que fuere coAd n o en icha sentencia.

'3' .? I
~ Por lo anteriormente expue to y fundado; A USTED C.
mo JlH,¡C,,~nl ~
INST.-l:l1;iZ, atentamente solicito se sirva acorda :

lUCio, I
:~£TA~I'" .

PRIMERO.- Me' tenga por resentado el presente ocurso se

le requiera al demandado guJ realice el ago al que fuere condenado de en

la sentencia emitIda por estafautoridad j risiccional.

1
PROTESTO

1
TOLUCA, ESTADO DE

1

'/

.1
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fOJAS:
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.,INTE:SIS:
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RECEPClON:
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SECRETARIO.

SECRETARIO.

Totuca,. ftléxico,

¡

RAZÓN.- tres de J'ulio A~-dAG s-ii"o- 00-"--':''':'~~w.""..,I!:"!l _ ". V ••..•~ •••••.•••~J.

. .. ~ d I ...DE PRIMER." ;MSTM~:;-l;.,dIeCIsIete. um fundamenta en el articulo 1066 e coalg'b,¡¡;bl.Uc~ --
CamerClQ, la Pr\mer Se.cre.tar\o de Acuerdos da cuenta allue..z.~de{~;"':'::"f't;~lr,

COív]c'lmv:?r.tocon la prol1iod6n nú ~o 6014/1017, presentada
por a e.f~to de-acordar lo

(,onducente. CONSTE. ,.

Z'l
AUTO. oluca, lvtéxico e~iuiiodi dos mil diecisiete.
-'1 - !'-- I'dil d 'diV\sto e esen . -lenta, ~fun len!;~ a esta o procesal e os

autüs, can fundamenta en;las __ulas 1054 v 1140 del CódIgo

d - JI .1 I '1 ~ - -- d I -d-
o e, CmnerC\CI,can re ;aC\.0fia a cu o 356 1\ acc-IOn1 e Ca Igo

Fedenl de pracediJlieltns Ci;'il Iwlicado sUl'ietoriamente a la

Legislación Merclw1, dílara qll" la SENTENCIA

DEHMITIVII. de fecha dOlO DE JUNIO DE DOS MIL
f

DIECISIETE. HA CII.U (j EJECUTORIAPOR MINISTERIO

DE LEY. I
. f

AnQr~.bienr c_onforme a Q,' - ,uesto r los numerales 1346 y

13.47 de la Legis\a(:lón l.tter<-a\ihl n consuttat túrnense los

autos al l\!OTlflCADO~¡ QUE D SIGNE lA CENTRAL DE

EJECUTORES Y NOTIflCADORE DE TOLUCA. \><lraque le
haqa saber ,,=nfOtTI"la nc>rs¿~\a¡ a ( n~rte de-mandada Que be_ne el- -'~ 1 ~ .
pl2.20 de CIKCO OlAS para í cump\\m~nto vo-\lJntar\o a la

isenten(:1-a de. ménto con 'el a rCIQJ.m\ento que de no hacerla se

prm:ed"érá a su eleCUC\Ón !Il \ V\3 De apremlo.NOTlIfÍQU£S£.

LO ACORDOy FIRI~A , L JUEZ SEGUNDO l'iERCAKTILDE

PIU~¡ERA INSTANCIA L DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

I'~£XICO. M. EN AJ. ARTURO ARM£AGA ITURII[.. QUIEN

ACTÚA EK fORI"A LEGAl. COK PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOSK£NCIADA AMA LUISA £MRÍQUEZ

H£RMÁKDH. FIRMAY DAfE. DOYfE.

GObIerno 11111Elltallo 118 t8:é:úCO
PM€r ,Iudlclal
c"""""¡o d~I~JL!;j~"l1JrII
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RAZON DE NOTIFICACI6N

.•.. '.,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICo'
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

..•."zGADO. SEGUNOO MERe/.!'!',."!
DE rRIMER ••.1~::;.t';'N(;:::

DE TO'..:;::::.
PRIMERA ~:,.. :"' . , .

ra 'Instan ia

e' el suscrito

o de recha~

ecHode lista y

de .conformidad

1, ¡'-;,

, ,¡f
RAZON DE NOTlFICACION.- En ¡OIUC •

horas del día cu r de. lío d do mil h:!:cl
J .'"Notificador del JuzgadoS nd' M • an i1t(¡

del Distrito Judicial de TOIUCJ. N IFl.cfuE '1

de julio de dos mil diecisiet~, a lao/I' l por

boletín judicial numero 8314,¡~e tf mi ma/reCha.

con lo establecido por el ArtícVllO1,69 el C/Ótli~Od Comercio.

~;l(.H.j;el'l do e.rev-Io~. <:k- j taut:i:; -el') (InC' f <==:~t;.•., :A...\ •
:d.e):,ní.Jr')ck,H~O".r pr.:l .;.~d, ,éI-omíul. '1' ... f' r ••..•. oV' '4' r"~(.:.Ibl~
ti IICC .•.r..•e •..•••....s I~ 1,.:=o~Q '..; ~I be¡~.+i'" ~,úr:.iQ.I. J DCJyrc
No habiendo mas que agregar se da por ter mada la misma.¡
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CERTIFICAClot~

La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en
los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las
partes no testadas, se entrega en versión publica en témlinos del
artículo 3, fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios por contener
datos C!asificados en términos de los aliículos '140y 143 del citado
ordenamiento legal; y se expide con mOTIVOde la solicitud de acceso
a la información publica 0031312-3/2017, constante de sesenta y
nueve fojas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas, lo que se
certifica a los siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.

\

. • .:¿.¡r~J~i!JI
1'0 '"'....La , .'"! .-'.d, . ~ '.-

UISA ENRIQUEZ HERNANOl:i k .'
SECRETARIO DE ACUERDOS \"", r:. ,"0

DEL JUZGADO SEG " VII:: CANTIL D "o bE •••..•.

PRI'. NSTANCIA DE TOLU~oosEauNDo"E'lcANrl'
-"1)E PRfM&ftA INSTANOIA

OE10lUCA
PRIMERA ~FCRETARI¡t.
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